
DIRECTORES:	

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIV - Nº 2360	     Bogotá, D. C., lunes, 15 de diciembre de 2025	  EDICIÓN  DE  13  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN PARA EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 463 DE 2025 
SENADO, 265 DE 2024 CÁMARA.

por medio del cual se establecen las principales líneas de gestión para el abordaje intersectorial de 
las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), el VIH/SIDA, la Coinfección TB/VIH y las Hepatitis B y 

C en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

INFORME DE CONCILIACIÓN 

DOCTOR
LIDIO GARCÍA TURBAY
PRESIDENTE
SENADO DE LA REPÚBLICA  

DOCTOR
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
PRESIDENTE
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Referencia: Informe de conciliación para el PROYECTO DE LEY No. 463/2025 
SENADO, 265/2024 CÁMARA. “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
PRINCIPALES LÍNEAS DE GESTIÓN PARA EL ABORDAJE INTERSECTORIAL DE LAS 
INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS), EL VIH/SIDA, LA COINFECCIÓN 
TB/VIH Y LAS HEPATITIS B Y C EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Respetados Presidentes,

Dando cumplimiento a la honrosa designación efectuada por las Presidencias del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara de Representantes, y de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 y siguientes de la Ley 5° de 1992, los 
suscritos Congresistas, integrantes de la Comisión de Conciliación, nos permitimos someter 
a consideración de las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para 
continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de referencia. 

Atentamente,  

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Senadora de la República

GERMÁN ROGELIO ROZO ANIS
Representante a la Cámara

GERMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMÁNÁNÁÁÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁÁNÁNÁÁÁÁÁNÁÁNÁÁÁÁÁNÁNÁNÁNÁÁNÁNÁÁÁNÁNNÁÁÁÁÁÁNÁÁNÁNNÁN RRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRROOOOOOOOOOOOOOOOOGOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO ELIO ROZO AN

 
INFORME DE CONCILIACIÓN PARA EL PROYECTO DE LEY NO. 463/2025 SENADO, 

265/2024 CÁMARA. “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS PRINCIPALES 
LÍNEAS DE GESTIÓN PARA EL ABORDAJE INTERSECTORIAL DE LAS INFECCIONES 
DE TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS), EL VIH/SIDA, LA COINFECCIÓN TB/VIH Y LAS 
HEPATITIS B Y C EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada del 
texto, procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en las 
respectivas cámaras legislativas para establecer las diferencias en materia de conciliación. 

El artículo 161 de la Constitución Política establece el mecanismo de subsanación de las 
posibles discrepancias que pudieran existir entre los textos aprobados en cada una de las 
Cámaras. En efecto, se dispone que cuando surgen discrepancias en las Cámaras respecto 
de un proyecto, ambas integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo 
número de Senadores y Representantes, quienes, reunidos conjuntamente, procurarán 
conciliar los textos. Esa competencia se encuentra reglada en los artículos 186 y siguientes 
de la Ley 5 de 1992 bajo cuyo tenor le corresponderá a los Presidentes de las Cámaras 
integrar las Comisiones accidentales que sean necesarias, con el fin de superar las 
discrepancias que surgieron respecto del articulado de un proyecto. 

Sobre las Comisiones Accidentales de Conciliación la jurisprudencia constitucional ha 
reiterado sus competencias y atribuciones, y se justifican en la medida en que se busca 
conciliar o mediar “textos divergentes o disímiles, lo que la faculta para introducir 
modificaciones a los textos discordantes y crear, si es del caso, textos nuevos, si con ellos 
se logran superar las divergencias.” 

En este sentido en la Sentencia C-282 de 1995 la Corte señaló: 

"... la función de la comisión accidental a que alude el artículo 161 constitucional es, 
entonces, la de preparar el texto del artículo o artículos que habrán de reemplazar a 
aquél o aquellos que presentaron disparidad o diferencia en las plenarias de Senado
y Cámara, siempre y cuando se adecuen al querer mayoritario del Congreso 
Nacional." 

En síntesis, para la Corte Constitucional existe un límite material a la función de la comisión 
de conciliadores el cual se circunscribe a los textos no coincidentes del proyecto aprobado 
en Cámara y el aprobado en el Senado y, por ende, sobre la materia de que éstos traten. 

Es pertinente resaltar lo explicado en la Sentencia C-500 de 2001 sobre este particular:

"...sino no hay discrepancias entre los proyectos aprobados por una y otra Cámara 
no se genera el presupuesto necesario para que se integren y funcionen, en un caso 
determinado, las mencionadas comisiones.”

En consideración de lo anterior, se procede a realizar la conciliación de las discrepancias 
entre los textos aprobados en la Cámara de Representantes y el Senado de la República 
de conformidad con el artículo 161 de la Constitución y 186, 187, 188 y 198 de la Ley 5ª de 
1992, como se muestra a continuación en el cuadro comparativo de los textos aprobados 
en las Plenarias de Senado y Cámara:
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TEXTO PLENARIA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

TEXTO PLENARIA DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

TEXTO QUE SE ACOGE  

TÍTULO: POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECEN LAS 
PRINCIPALES LÍNEAS DE 
GESTIÓN PARA EL ABORDAJE 
INTERSECTORIAL DE LAS 
INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS), 
EL VIH/SIDA, LA 
COINFECCIÓN TB/VIH Y LAS 
HEPATITIS B Y C EN EL 
TERRITORIO NACIONAL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

TÍTULO. POR MEDIO DEL CUAL 
SE ESTABLECEN LAS 
PRINCIPALES LÍNEAS DE 
GESTIÓN PARA EL ABORDAJE 
INTERSECTORIAL DE LAS 
INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS), EL 
VIH/SIDA, LA COINFECCIÓN 
TB/VIH Y LAS HEPATITIS B Y C 
EN EL TERRITORIO NACIONAL 
Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

 

SIN DISCREPANCIAS 

 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
establecer las principales líneas de 
gestión para el abordaje 
intersectorial de las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS), el VIH/ 
sida, la coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, de forma que se 
garantice el acceso a la promoción, 
prevención, diagnóstico, atención, 
tratamiento, rehabilitación y 
paliación para las personas que 
viven con dichas infecciones o en 
riesgo de adquirirlas, con especial 
énfasis en aquellas que se 
encuentran en contextos de 
vulnerabilidad. 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
establecer las principales líneas de 
gestión para el abordaje 
intersectorial  nación y territorio de 
las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las hepatitis B 
y C, de forma que se garantice el 
acceso a la promoción, prevención 
primaria y segundaria con el fin de 
reducir daños, el diagnóstico, 
atención, tratamiento, rehabilitación 
y paliación para las personas que 
viven con dichas infecciones o en 
riesgo de adquirirlas, con especial 
énfasis en aquellas que se encuentran 
en contextos de vulnerabilidad. 

 
SE ACOGE TEXTO DE SENADO 
 

ARTÍCULO 2°. DE LA GESTIÓN 
INTEGRAL INTERSECTORIAL. 
Las entidades públicas y privadas 
del orden nacional y territorial, 
Entidades Prestadoras de Servicios 
de Salud (EPS) o quien haga sus 
veces, en el marco de sus 

ARTÍCULO 2°. DE LA GESTIÓN 
INTEGRAL INTERSECTORIAL. 
Las entidades públicas y privadas 
del orden nacional y territorial, 
Prestadoras de Servicios de Salud 
(PSS), Entidades Administradoras de 
planes de Beneficios - EAPB o quien 

SIN DISCREPANCIAS 

 
TEXTO PLENARIA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
TEXTO PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
TEXTO QUE SE ACOGE  

competencias, serán 
corresponsables de la ejecución de 
programas, acciones y/o 
estrategias articuladas con miras a 
la promoción de la salud y 
prevención de las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS), el VIH/ 
sida, la coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C en el territorio 
nacional. 

haga sus veces, en el marco de sus 
competencias, serán corresponsables 
de la ejecución de programas, 
acciones y/o estrategias articuladas 
con miras a la promoción de la salud 
y prevención de las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS), el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C en el territorio 
nacional. 

ARTÍCULO 3º. OBJETIVOS. 
Serán objetivos de la gestión 
integral intersectorial:  
1. Implementar y garantizar el 

acceso a todos los mecanismos 
de prevención combinada, 
desplegando simultánea y 
oportunamente, estrategias 
biomédicas, comportamentales 
y estructurales. Los diferentes 
sectores involucrados, así 
como las entidades territoriales 
del nivel departamental, 
distrital y municipal 
implementarán estrategias de 
prevención combinada frente 
al VIH/ sida, las ITS, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, conforme a las 
directrices, lineamientos y 
recomendaciones emitidas por 
el Ministerio de Salud y 
Protección Social y sociedades 
científicas nacionales e 
internacionales, cuando ello 
sea aplicable.  

 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3º. OBJETIVOS. Serán 
objetivos de la gestión integral 
intersectorial:  
1. Implementar y garantizar el 

acceso a todos los mecanismos de 
prevención combinada, 
desplegando simultánea y 
oportunamente, estrategias 
biomédicas, comportamentales y 
estructurales. Los diferentes 
sectores involucrados, así como 
las entidades territoriales del 
nivel departamental, distrital y 
municipal implementarán 
estrategias de prevención 
combinada frente al VIH/sida, 
las ITS, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C, conforme a las 
directrices, lineamientos y 
recomendaciones emitidas por el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, incluidos procesos de 
información, difusión y 
formación, que permitan una 
mayor claridad sobre el contagio 
y medios de prevención de las 
mismas.    
Dentro de los mecanismos de 
prevención combinada, el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO 

 
TEXTO PLENARIA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
TEXTO PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
TEXTO QUE SE ACOGE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Desarrollar estrategias, planes, 

programas y proyectos 
dirigidos a superar el estigma y 
la discriminación que 
enfrentan las personas en 
riesgo o afectadas por el 
VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH o hepatitis B y C, a fin 
de promover procesos 
educativos, de capacitación y 
de concienciación para reducir 
la vulnerabilidad ante los 

fortalecer la disponibilidad, 
acceso y distribución de pruebas 
rápidas para la detección del 
VIH, garantizando su provisión 
gratuita en los servicios de salud 
y promoviendo su distribución 
en farmacias y otros entornos 
comunitarios. Así mismo, en 
coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, 
desarrollará herramientas 
pedagógicas y campañas 
informativas para la promoción 
y uso adecuado de la Profilaxis 
Post-Exposición (PEP) como 
intervención de urgencia ante 
contacto de riesgo.  
Para tal efecto, los servicios de 
Urgencias de las instituciones 
prestadoras de salud deberán 
suministrar de manera 
inmediata los medicamentos 
necesarios para iniciar la PEP a 
toda persona que lo requiera, 
clasificando estos eventos como 
urgencias de mínimo triage III, y 
otorgando prioridad 
equivalente a triage II o I 
cuando se esté próximo a 
cumplir el límite de las 72 horas 
posteriores al contacto de riesgo. 

2. Desarrollar estrategias, planes, 
programas y proyectos dirigidos 
a superar el estigma y la 
discriminación que enfrentan las 
personas en riesgo o afectadas 
por el VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH o hepatitis B y C, a fin de 
promover procesos educativos, 
de capacitación y de 
concienciación para reducir la 
vulnerabilidad ante los eventos 
prioritarios establecidos en la 

 
TEXTO PLENARIA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
TEXTO PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
TEXTO QUE SE ACOGE  

eventos prioritarios 
establecidos en la presente ley, 
con el objetivo de erradicar el 
estigma y la discriminación. 
Estas estrategias, planes, 
programas y proyectos serán 
destinados a la ciudadanía y a 
los profesionales que atienden 
estas infecciones.  

3. Estructurar e implementar 
mesas técnicas en los diferentes 
sectores como educación, 
justicia, salud, entre otros, para 
analizar e intervenir los 
determinantes sociales que 
influyen en la aparición de los 
eventos objeto de la presente 
ley.  

4. Fortalecer el acceso de la 
población al diagnóstico 
oportuno del VIH/sida, las 
ITS, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C.  

5.  Garantizar la atención 
integral, oportuna y el acceso a 
tratamiento a las personas 
diagnosticadas con VIH/sida, 
ITS, coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, conforme a lo 
establecido en las normas, 
guías, protocolos y 
lineamientos vigentes del 
Ministerio de Salud y 
Protección Social como de 
Sociedades Científicas 
Nacionales e Internacionales, 
cuando ello sea aplicable. 

6. Asegurar la operación de los 
sistemas de información 
existentes y desarrollar las 
herramientas que permitan 

presente ley, con el objetivo de 
erradicar el estigma y la 
discriminación. Estas estrategias, 
planes, programas y proyectos 
serán destinados a la ciudadanía 
y a los profesionales que 
atienden estas infecciones.  

3.  Estructurar e implementar 
mesas técnicas en los diferentes 
sectores como educación, justicia, 
salud, entre otros, para analizar e 
intervenir los determinantes 
sociales que influyen en la 
aparición de los eventos objeto de 
la presente ley.  

4. Fortalecer el acceso de la 
población al diagnóstico 
oportuno del VIH/sida, las ITS, 
la coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C.  

5.  Garantizar la atención integral, 
oportuna y el acceso a 
tratamiento a las personas 
diagnosticadas con VIH/sida, 
ITS, coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, conforme a lo 
establecido en las normas, guías, 
protocolos y lineamientos 
vigentes del Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

 
 
 
 
 
 
 
6. Asegurar la operación de los 

sistemas de información 
existentes y desarrollar las 
herramientas que permitan 
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TEXTO PLENARIA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
TEXTO PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
TEXTO QUE SE ACOGE  

transitar hacia el reporte de la 
información en tiempo real. 

7. Garantizar el acceso efectivo a 
los derechos que le asisten a las 
personas que viven con 
VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH, hepatitis B y C para la 
superación del estigma y la 
discriminación, el alcance de la 
igualdad, la equidad y el 
acceso a la información. La 
educación y la atención 
integral serán elementos 
centrales de dicha gestión.  

8. Fomentar la investigación 
social y el desarrollo científico, 
tecnológico y farmacéutico 
para la prevención, diagnóstico 
oportuno y atención integral 
del VIH/sida, las ITS, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C.  

9. Promover la participación y el 
liderazgo de las comunidades 
en los componentes biomédico, 
estructural y comportamental 
de la prevención combinada. 

10. Capacitar o informar al 
personal administrativo y de 
salud de las Entidades de 
Prestación de Servicios (EPS); 
Instituciones Prestadoras de 
Salud (IPS) e Instituciones 
hospitalarias, acerca de los 
derechos de los pacientes a los 
mecanismos de prevención 
combinada, especialmente a la 
profilaxis pre exposición PrEP. 

11. Promover campañas 
educativas con enfoque 
diferencial dirigidas a la 
ciudadanía sobre la 

transitar hacia el reporte de la 
información en tiempo real. 

7. Garantizar el acceso efectivo a los 
derechos que le asisten a las 
personas que viven con 
VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH, hepatitis B y C para la 
superación del estigma y la 
discriminación, el alcance de la 
igualdad, la equidad y el acceso a 
la información. La educación y la 
atención integral en salud física y 
mental, serán elementos 
centrales de dicha gestión.  

8. Fomentar la investigación social 
y el desarrollo científico, 
tecnológico y farmacéutico para 
la prevención, diagnóstico 
oportuno y atención integral del 
VIH/sida, las ITS, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C. 

9. Promover la participación y el 
liderazgo de las comunidades en 
los componentes biomédico, 
estructural y comportamental de 
la prevención combinada.  

10. Capacitar o informar al personal 
administrativo y de salud de las 
Entidades Administradoras de 
Planes de beneficios (EAPB) o 
quien haga sus veces, 
Prestadores de Servicios de Salud 
(PSS) públicos y privados, acerca 
de los derechos de los pacientes a 
los mecanismos de prevención 
combinada, especialmente a la 
profilaxis preexposición PrEP y 
posexposicion PEP.  

11.  Promover campañas educativas 
con enfoque diferencial dirigidas 
a la ciudadanía sobre la 
prevención, diagnóstico de 
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prevención, diagnóstico de 
VIH/sida, las ITS, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C; así como de los 
derechos y deberes que les 
asisten a los pacientes. Para tal 
fin, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en 
coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional y el 
Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones serán los 
encargados. 

VIH/sida, las ITS, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C; así 
como de los derechos y deberes 
que les asisten a los pacientes. 
Para tal fin, el Ministerio de 
Salud y Protección Social, en 
coordinación con el Ministerio de 
Educación Nacional y el 
Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones serán los 
encargados. 

ARTÍCULO 4°. LÍNEAS DE 
GESTIÓN INTEGRAL. 
Corresponde a las entidades del 
orden nacional y territorial 
adelantar las siguientes líneas de 
gestión correspondientes al sector 
vinculado:  
 
1. SECTOR SALUD:  
a) Fortalecer las capacidades del 

Ministerio de Salud y 
Protección Social y las 
entidades territoriales en 
VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH, hepatitis B y C, 
incluyendo la sífilis gestacional 
y congénita, con referencia a la 
disponibilidad de talento 
humano en salud y recursos 
financieros que apalanquen la 
implementación y 
sostenibilidad de las 
intervenciones establecidas en 
esta ley. 
 
El Ministerio de Salud y 
Protección Social podrá 

ARTÍCULO 4°. LÍNEAS DE 
GESTIÓN INTEGRAL. 
Corresponde a las entidades del 
orden nacional y territorial adelantar 
las siguientes líneas de gestión 
correspondientes al sector vinculado:  
 
 
1. SECTOR SALUD:  
a) Fortalecer las capacidades del 

Ministerio de Salud y Protección 
Social y las entidades territoriales 
en VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH, hepatitis B y C, 
incluyendo la sífilis gestacional y 
congénita, con referencia a la 
disponibilidad de talento 
humano en salud y recursos 
financieros que apalanquen la 
implementación y sostenibilidad 
de las intervenciones 
establecidas en esta Ley.  
 
El Ministerio de Salud y 
Protección Social podrá realizar 
negociaciones o compras 
centralizadas de tecnologías en 

SE INTEGRAN LOS DOS 
TEXTOS DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
ARTÍCULO 4°. LÍNEAS DE 
GESTIÓN INTEGRAL. 
Corresponde a las entidades del 
orden nacional y territorial 
adelantar las siguientes líneas de 
gestión correspondientes al sector 
vinculado:  
 

1. SECTOR SALUD:  
 

a) Fortalecer las capacidades 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social y las 
entidades territoriales en 
VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH, hepatitis B y C, 
incluyendo la sífilis 
gestacional y congénita, 
con referencia a la 
disponibilidad de talento 
humano en salud y 
recursos financieros que 
apalanquen la 
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realizar negociaciones o 
compras centralizadas de 
tecnologías en salud dentro de 
las cuales se incluyen pero no 
se limitan a preservativos 
femeninos y masculinos, 
pruebas rápidas, incluyendo 
el autotest, profilaxis 
preexposición y 
posexposición, elementos 
para kits de inyección de 
menor riesgo, medicamentos 
para el tratamiento de 
sobredosis y tratamientos de 
sustitución de opioides, entre 
otros, para ampliar la 
cobertura de oferta preventiva 
y atención integral del sistema 
de salud en acciones de tipo 
colectivo, comunitario o 
individual que contribuyan a la 
reducción del riesgo de 
infección por estos eventos. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social en conjunto 
con la ADRES, o quien haga sus 
veces, definirá los mecanismos 
que permitan el flujo de 
recursos desde las diferentes 
fuentes involucradas.  

b)  Coordinar la operación de los 
sistemas de operación 
relacionados con los eventos 
priorizados en la presente ley y 
desarrollar las herramientas 
que permitan el reporte de la 
información en tiempo real 
para el análisis epidemiológico, 
la actualización de la 
información y el seguimiento 
de los casos.  

salud para ampliar la cobertura 
de oferta preventiva y atención 
integral del sistema de salud en 
acciones de tipo colectivo, 
comunitario o individual que 
contribuyan a la reducción del 
riesgo de infección por estos 
eventos, objeto de la presente ley.  
Lo anterior, sin perjuicios de 
otros mecanismos disponibles 
que garanticen abastecimiento, 
autonomía médica y 
disponibilidad de opciones 
terapéutica, conforme a la 
normatividad vigente y la 
práctica profesional basada en 
evidencia científica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Coordinar la operación de los 
sistemas de información 
relacionados con los eventos 
priorizados en la presente ley y 
desarrollar las herramientas que 
permitan el reporte de la 
información en tiempo real para 
el análisis epidemiológico, la 
actualización de la información 
y el seguimiento de los casos y la 
toma oportuna de decisiones de 
política pública. 

implementación y 
sostenibilidad de las 
intervenciones establecidas 
en esta Ley.  

El Ministerio de Salud y Protección 
Social podrá realizar 
negociaciones o compras 
centralizadas de tecnologías en 
salud para ampliar la cobertura de 
oferta preventiva y atención 
integral del sistema de salud en 
acciones de tipo colectivo, 
comunitario o individual que 
contribuyan a la reducción del 
riesgo de infección por estos 
eventos, objeto de la presente ley.  
Lo anterior, sin perjuicios de otros 
mecanismos disponibles que 
garanticen abastecimiento, 
autonomía médica y 
disponibilidad de opciones 
terapéutica, conforme a la 
normatividad vigente y la práctica 
profesional basada en evidencia 
científica.  

b) Coordinar la operación de 
los sistemas de 
información relacionados 
con los eventos priorizados 
en la presente ley y 
desarrollar las 
herramientas que permitan 
el reporte de la 
información en tiempo real 
para el análisis 
epidemiológico, la 
actualización de la 
información y el 
seguimiento de los casos y 
la toma oportuna de 
decisiones de política 
pública. 
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c) Direccionar las acciones de 
política pública orientadas a 
favorecer la generación del 
conocimiento, la sostenibilidad 
de la cooperación internacional 
y la generación de capacidades 
del talento humano en salud y 
organizaciones de base 
comunitaria para la respuesta 
nacional ante estos eventos.  

 
 
 
d) Generar planes, programas y 

estrategias para la eliminación 
de las hepatitis B y C, con miras 
al cumplimiento de los 
objetivos trazados por la 
Organización Mundial de la 
Salud para el año 2030.  

e) Garantizar el acceso continuo y 
oportuno a la atención integral 
del VIH/sida y las hepatitis B y 
C, incluyendo el tratamiento 
farmacológico de alta calidad, a 
las personas con diagnóstico de 
ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/VIH y hepatitis B y C, 
independientemente de su 
afiliación o vinculación al 
sistema de salud, estableciendo 
vigilancia y control respecto a 
los incumplimientos 
relacionados.  

f) Promover la eliminación de 
barreras de acceso a servicios 
médicos y tratamientos a partir 
del fomento de las acciones de 
telesalud, la implementación 
de canales de atención remota 
por medio de las tecnologías de 
información y 

c) Dar sostenibilidad a las acciones 
de salud pública que se realicen 
con apoyo de la cooperación 
internacional, en aspectos 
relacionados con prevención, 
generación del conocimiento, y 
desarrollo de capacidades del 
talento humano en salud y 
fortalecimiento de las 
organizaciones de base 
comunitaria para la respuesta 
nacional ante estos eventos. 

d) Generar planes, programas y 
estrategias para la eliminación de 
las hepatitis B y C, con miras al 
cumplimiento de los objetivos 
trazados por la Organización 
Mundial de la Salud para el año 
2030.  

e) Garantizar el acceso continuo y 
oportuno a la atención integral 
del VIH/sida y las hepatitis B y 
C, incluyendo el tratamiento 
farmacológico de alta calidad, la 
atención en salud mental y 
prevención del suicidio, a las 
personas con diagnóstico de ITS, 
VIH/sida, coinfección TB/VIH y 
hepatitis B y C, 
independientemente de su 
afiliación o vinculación al sistema 
de salud, estableciendo 
vigilancia y control respecto a los 
incumplimientos relacionados.  

f) Promover la eliminación de 
barreras de acceso a servicios de 
salud y tratamientos a partir del 
fomento de las acciones de 
telesalud, la implementación de 
canales de atención remota por 
medio de las tecnologías de 
información y 

c)  Dar sostenibilidad a las 
acciones de salud pública 
que se realicen con apoyo 
de la cooperación 
internacional, en aspectos 
relacionados con 
prevención, generación del 
conocimiento, y desarrollo 
de capacidades del talento 
humano en salud y 
fortalecimiento de las 
organizaciones de base 
comunitaria para la 
respuesta nacional ante 
estos eventos. 

d) Generar planes, programas 
y estrategias para la 
eliminación de las hepatitis 
B y C, con miras al 
cumplimiento de los 
objetivos trazados por la 
Organización Mundial de 
la Salud para el año 2030.  

e)  Garantizar el acceso 
continuo y oportuno a la 
atención integral del 
VIH/sida y las hepatitis B 
y C, incluyendo el 
tratamiento farmacológico 
de alta calidad, la atención 
en salud mental y 
prevención del suicidio, a 
las personas con 
diagnóstico de ITS, 
VIH/sida, coinfección 
TB/VIH y hepatitis B y C, 
independientemente de su 
afiliación o vinculación al 
sistema de salud, 
estableciendo vigilancia y 
control respecto a los 
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telecomunicaciones 
disponibles y la difusión de 
campañas educativas para la 
prevención.  

g) Desarrollar programas o 
esquemas de acceso prioritario 
y permanencia en el sistema de 
salud a las personas migrantes, 
trabajadores(as) sexuales, 
habitantes de calle, 
campesinos, indígenas, 
víctimas del conflicto armado, 
población transgénero y demás 
grupos poblacionales claves 
que viven con las ITS, el 
VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C, 
incluyendo la implementación 
de acciones preventivas.  

h) El Ministerio de Salud y 
Protección Social podrá 
realizar negociaciones o 
compras centralizadas de 
medicamentos 
antirretrovirales (ARV) para el 
tratamiento o prevención del 
VIH en casos de 
desabastecimiento o según lo 
establezca la regulación 
vigente, así como de 
antivirales de acción directa 
para la hepatitis B, C y otras 
ITS.  

i)  Fortalecer los procesos de 
planeación de los agentes del 
sistema de salud para la 
entrega oportuna de insumos 
como dispositivos médicos, 
medicamentos, entre otros, 
para la prevención, diagnóstico 
o atención integral de los 

telecomunicaciones disponibles 
y la difusión de campañas 
educativas para la prevención. 

g) Desarrollar programas o 
esquemas de acceso prioritario y 
permanencia en el sistema de 
salud a las personas migrantes, 
trabajadores(as) sexuales, 
habitantes de calle, campesinos, 
indígenas, víctimas del conflicto 
armado, población transgénero y 
demás grupos poblacionales 
claves que viven con las ITS, el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH 
y las hepatitis B y C, incluyendo 
la implementación de acciones 
preventivas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
h) Fortalecer los procesos de 

planeación de los agentes del 
sistema de salud para la entrega 
oportuna de tecnologías en 
salud, insumos como 
dispositivos médicos, 
medicamentos, entre otros, para 
la prevención, diagnóstico o 
atención integral de los eventos 
contemplados en la presente ley.  

 

incumplimientos 
relacionados.  

f) Promover la eliminación 
de barreras de acceso a 
servicios de salud y 
tratamientos a partir del 
fomento de las acciones de 
telesalud, la 
implementación de canales 
de atención remota por 
medio de las tecnologías de 
información y 
telecomunicaciones 
disponibles y la difusión de 
campañas educativas para 
la prevención.  

g) Desarrollar programas o 
esquemas de acceso 
prioritario y permanencia 
en el sistema de salud a las 
personas migrantes, 
trabajadores(as) sexuales, 
habitantes de calle, 
campesinos, indígenas, 
víctimas del conflicto 
armado, población 
transgénero y demás 
grupos poblacionales 
claves que viven con las 
ITS, el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, incluyendo 
la implementación de 
acciones preventivas.  

h) Fortalecer los procesos de 
planeación de los agentes 
del sistema de salud para la 
entrega oportuna de 
tecnologías en salud, 
insumos como dispositivos 
médicos, medicamentos, 
entre otros, para la 
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eventos contemplados en la 
presente ley.  

j) Actualizar bienalmente las 
guías de práctica clínica, vías 
clínicas, lineamientos y 
protocolos relativos a la 
promoción, prevención y 
atención integral del VIH/sida, 
la sífilis gestacional y 
congénita, las ITS, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C.  

k) Garantizar en el marco del 
Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en Salud 
la formación continua del 
talento humano en salud y otro 
personal, que participe en la 
atención en todas las fases de la 
prestación de servicios de 
salud a las personas 
diagnosticadas o en riesgo de 
infección de los eventos 
priorizados en la presente ley, 
incluyendo aspectos de 
enfoque diferencial y de 
derechos que promuevan una 
atención humanizada, 
respetuosa de los derechos 
humanos y libre de estigma y 
discriminación.  

l) Establecer las condiciones que 
posibiliten la contratación 
social de las organizaciones de 
base comunitaria y 
organizaciones no 
gubernamentales para la 
implementación de acciones de 
promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, 
detección temprana y apoyo a 
la atención de las personas en 

i) Actualizar bienalmente de 
acuerdo con la disponibilidad 
científica, las guías de práctica 
clínica, vías clínicas, lineamientos 
y protocolos relativos a la 
promoción, prevención y 
atención integral del VIH/sida, 
la sífilis gestacional y congénita, 
las ITS, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C.  

j)  Garantizar en el marco del 
Sistema Obligatorio de Garantía 
de Calidad en Salud la formación 
continua del talento humano en 
salud y otro personal, que 
participe en la atención en todas 
las fases de la prestación de 
servicios de salud a las personas 
diagnosticadas o en riesgo de 
infección de los eventos 
priorizados en la presente ley, 
incluyendo aspectos de enfoque 
diferencial y de derechos que 
promuevan una atención 
humanizada, respetuosa de los 
derechos humanos y libre de 
estigma y discriminación.  

k) Establecer las condiciones que 
posibiliten la contratación social 
de las organizaciones de base 
comunitaria y organizaciones no 
gubernamentales para la 
implementación de acciones de 
promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, 
detección temprana y apoyo a la 
atención de las personas en 
contextos de vulnerabilidad o 
que viven con los eventos 
contemplados en este proyecto 
de ley. 

 

prevención, diagnóstico o 
atención integral de los 
eventos contemplados en 
la presente ley.  

i) Actualizar bienalmente de 
acuerdo con la 
disponibilidad científica, 
las guías de práctica 
clínica, vías clínicas, 
lineamientos y protocolos 
relativos a la promoción, 
prevención y atención 
integral del VIH/sida, la 
sífilis gestacional y 
congénita, las ITS, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C.  

j) Garantizar en el marco del 
Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad en 
Salud la formación 
continua del talento 
humano en salud y otro 
personal, que participe en 
la atención en todas las 
fases de la prestación de 
servicios de salud a las 
personas diagnosticadas o 
en riesgo de infección de 
los eventos priorizados en 
la presente ley, incluyendo 
aspectos de enfoque 
diferencial y de derechos 
que promuevan una 
atención humanizada, 
respetuosa de los derechos 
humanos y libre de 
estigma y discriminación.  

k) Establecer las condiciones 
que posibiliten la 
contratación social de las 
organizaciones de base 
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contextos de vulnerabilidad o 
que viven con los eventos 
contemplados en este proyecto 
de ley.  

m) Asegurar el suministro 
ininterrumpido de los 
tratamientos para las ITS de 
que trata la presente ley, 
incluso ante la falta de 
prescripción médica 
actualizada.  

n)  El Ministerio de salud 
expedirá en los próximos 6 
meses a la sanción de la 
presente ley, un lineamiento de 
funcionamiento para los 
dispositivos de base 
comunitarios dispuestos para 
atender a las personas que se 
inyectan sustancias con el 
objetivo de prevenir las 
transmisión de infecciones de 
transmisión sexual (ITS), 
VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C, 
así como la atención oportuna a 
diagnóstico positivo de alguna 
de estas enfermedades.  
 

2. SECTOR EDUCACIÓN:  
a) Promover el ejercicio de una 

sexualidad responsable, sana, 
informada y segura a través de 
procesos de formación 
integral en salud sexual y 
reproductiva acorde al 
momento del curso de vida de 
los estudiantes en la niñez, 
adolescencia y la juventud; así 
como los procesos de 
formación a docentes y 
orientadores, en derechos 

l) Asegurar el suministro 
ininterrumpido de los tratamientos 
para las ITS de que trata la presente 
ley, incluso ante la falta de 
prescripción médica actualizada.  
 
 
 
m) El Ministerio de salud expedirá en 
los próximos seis (6) meses a la 
sanción de la presente ley, un 
lineamiento de funcionamiento para 
los dispositivos de base comunitarios 
dispuestos para atender a las 
personas que se inyectan sustancias 
con el objetivo de prevenir la 
transmisión de infecciones de 
transmisión sexual (ITS), VIH/sida, 
la coinfección TB/VIH y las hepatitis 
B y C, así como la atención oportuna 
a diagnóstico positivo de alguna de 
estas enfermedades. 
 
 
 
 
 
2. SECTOR EDUCACIÓN:  
a) Educar en torno a una sexualidad 

responsable, sana, informada y 
segura a través de procesos de 
formación en salud sexual acorde 
al momento del curso de vida de 
los estudiantes en la juventud, 
apoyándose en el uso de 
herramientas pedagógicas 
pertinentes para tales fines.  
 
 
 
 
 

comunitaria y 
organizaciones no 
gubernamentales para la 
implementación de 
acciones de promoción de 
la salud, prevención de la 
enfermedad, detección 
temprana y apoyo a la 
atención de las personas en 
contextos de 
vulnerabilidad o que viven 
con los eventos 
contemplados en este 
proyecto de ley. 

l) Asegurar el suministro 
ininterrumpido de los 
tratamientos para las ITS 
de que trata la presente ley, 
incluso ante la falta de 
prescripción médica 
actualizada.  

m) El Ministerio de salud 
expedirá en los próximos 
seis (6) meses a la sanción 
de la presente ley, un 
lineamiento de 
funcionamiento para los 
dispositivos de base 
comunitarios dispuestos 
para atender a las personas 
que se inyectan sustancias 
con el objetivo de prevenir 
la transmisión de 
infecciones de transmisión 
sexual (ITS), VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, así como la 
atención oportuna a 
diagnóstico positivo de 
alguna de estas 
enfermedades. 
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sexuales y reproductivos, 
apoyándose en el uso de 
herramientas pedagógicas 
pertinentes para tales fines.  

b) La educación integral para 
sexualidad y derechos sexuales 
y reproductivos en las 
instituciones educativas 
públicas y privadas se hará con 
la participación de toda la 
comunidad educativa, 
haciendo énfasis en la 
promoción de actitudes y 
comportamientos responsables 
que permitan el respeto de la 
dignidad humana, la 
intimidad, el desarrollo de la 
autonomía, la toma informada 
y autónoma de decisiones, la 
autoestima, los valores de 
convivencia y el ejercicio de 
los derechos sexuales y 
derechos reproductivos; 
factores que contribuyen a la 
prevención de las Infecciones 
de Transmisión Sexual (ITS), 
incluida la Infección por 
VIH/sida, las hepatitis B y C, la 
prevención de embarazos en 
adolescentes, de las violencias 
basadas en género, así como de 
la morbimortalidad materna.  

c) Desarrollar planes, programas 
y proyectos que promuevan el 
respeto por las diferencias, 
incluyendo las relacionadas 
con identidad de género, 
orientación sexual, el ejercicio 
de la sexualidad, así como la 
eliminación del estigma y la 
discriminación en todos los 
entornos escolares, en atención 

 
 

b) La educación  sexual  con 
enfoque biológico en las 
instituciones educativas públicas 
y privadas se hará con la 
participación de toda la 
comunidad educativa, haciendo 
énfasis en la promoción de 
actitudes y comportamientos 
responsables que permitan el 
respeto de la dignidad humana, 
la intimidad, el autocuidado, la 
autoestima; enfatizando en los 
factores de riesgo, determinantes 
en salud y consecuencias en 
materia de salud física y mental 
como medida de prevención de 
las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), incluida la Infección 
por VIH/sida, las hepatitis B y C, 
la prevención de embarazos en 
adolescentes, así como de la 
morbimortalidad materna.  

 
 
 
 
 
 
c) Desarrollar planes, programas y 
proyectos que promuevan el respeto 
por las diferencias, incluyendo las 
relacionadas con identidad de 
género, orientación sexual, el 
ejercicio de la sexualidad, así como la 
eliminación del estigma y la 
discriminación en todos los entornos 
escolares, en atención a lo dispuesto 
en la Ley 1620 de 2013.  
 

2. SECTOR EDUCACIÓN:  
 

a) Educar en torno a una 
sexualidad responsable, 
sana, informada y segura a 
través de procesos de 
formación en salud sexual 
acorde al momento del 
curso de vida de los 
estudiantes en la juventud, 
apoyándose en el uso de 
herramientas pedagógicas 
pertinentes para tales fines.  

b) La educación  sexual  con 
enfoque biológico en las 
instituciones educativas 
públicas y privadas se hará 
con la participación de 
toda la comunidad 
educativa, haciendo 
énfasis en la promoción de 
actitudes y 
comportamientos 
responsables que permitan 
el respeto de la dignidad 
humana, la intimidad, el 
autocuidado, la 
autoestima; enfatizando en 
los factores de riesgo, 
determinantes en salud y 
consecuencias en materia 
de salud física y mental 
como medida de 
prevención de las 
Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), incluida la 
Infección por VIH/sida, las 
hepatitis B y C, la 
prevención de embarazos 
en adolescentes, así como 
de la morbimortalidad 
materna.  
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a lo dispuesto en la Ley 1620 de 
2013.  

d) Garantizar entornos seguros 
para las niñas, adolescentes y 
mujeres, incluyendo políticas y 
estrategias relacionadas con la 
eliminación de la violencia 
basada en género, en las 
instituciones educativas.  

e) Las instituciones de educación 
superior o escuelas de 
formación técnica que 
imparten formación de 
pregrado a profesionales de la 
salud y auxiliares, en el marco 
de su autonomía universitaria, 
propenderán por la inclusión 
en sus mallas curriculares, de 
los aspectos básicos en 
promoción, prevención, 
atención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y 
paliación para las personas 
vulnerables o que viven con 
infecciones de transmisión 
sexual, con énfasis en sífilis 
gestacional y congénita, 
VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH, hepatitis B y C, con 
enfoque de derechos, de 
vulnerabilidad, de género y 
diferencial y de acuerdo con las 
estrategias propuestas por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social.  

 
 
 
 
 
 
 

d) Garantizar entornos seguros para 
las niñas, adolescentes y mujeres, 
incluyendo políticas y estrategias 
relacionadas con la eliminación de la 
violencia basada en género, en las 
instituciones educativas.  
 
e) Las instituciones de educación 
superior o escuelas de formación 
técnica que imparten formación de 
pregrado a profesionales de la salud 
y auxiliares, en el marco de su 
autonomía universitaria, 
propenderán por la inclusión en sus 
mallas curriculares, de los aspectos 
básicos en promoción, prevención, 
atención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación para las 
personas vulnerables o que viven 
con infecciones de transmisión 
sexual, con énfasis en sífilis 
gestacional y congénita, VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH, hepatitis B y C, 
con enfoque de derechos de acuerdo 
con las estrategias propuestas por el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social.  
 
Parágrafo. De conformidad al 
interés superior de niños, niñas y 
adolescentes; todas las acciones 
encaminadas a la prevención y 
pedagogía en menores de edad 
deberán contar con el 
consentimiento informado de los 
padres, acudientes o tutores del 
menor, quienes podrán participar 
de manera conjunta de dichas 
estrategias. Se vincularán dentro de 
las estrategias en instituciones 
educativas a las Escuelas de Padres 
y a las Asociaciones de Padres de 

c) Las instituciones de 
educación superior o 
escuelas de formación 
técnica que imparten 
formación de pregrado a 
profesionales de la salud y 
auxiliares, en el marco de 
su autonomía 
universitaria, propenderán 
por la inclusión en sus 
mallas curriculares, de los 
aspectos básicos en 
promoción, prevención, 
atención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación 
y paliación para las 
personas vulnerables o que 
viven con infecciones de 
transmisión sexual, con 
énfasis en sífilis gestacional 
y congénita, VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH, 
hepatitis B y C, con 
enfoque de derechos de 
acuerdo con las estrategias 
propuestas por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social.  

 
PARÁGRAFO. De conformidad al 
interés superior de niños, niñas y 
adolescentes; todas las acciones 
encaminadas a la prevención y 
pedagogía en menores de edad 
deberán contar con el 
consentimiento informado de los 
padres, acudientes o tutores del 
menor, quienes podrán participar 
de manera conjunta de dichas 
estrategias. Se vincularán dentro 
de las estrategias en instituciones 
educativas a las Escuelas de 

 
TEXTO PLENARIA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
TEXTO PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
TEXTO QUE SE ACOGE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. SECTOR LABORAL:  
a) Desarrollar planes o proyectos 

e implementar estrategias que 
contribuyan al respeto de los 
derechos laborales de las 
personas en riesgo de infección 
o que viven con VIH/ sida, ITS, 
coinfección TB/VIH, hepatitis 
B y C, evitando cualquier 
forma de estigma o 
discriminación en el ambiente 
laboral.  

b) Promover entornos laborales 
seguros para las personas en 
riesgo de infección o que viven 
con algunas de las condiciones 
priorizadas en la presente ley, 
incluyendo estrategias y 
políticas enfocadas a la 
prevención de la violencia 
basada en género, eliminación 
del estigma y la 
discriminación, y la 
socialización de dichas 
estrategias en los procesos de 
selección, inducción, 
entrenamiento y formación 
continua de los trabajadores y 
colaboradores.  

c) Formular estrategias que 
incentiven la vinculación 
laboral de personas que viven 

Familia desde los principios de 
participación y en respeto a los 
derechos fundamentales como la 
objeción de conciencia. En ningún 
caso, se podrán establecer dichas 
estrategias como obligatorias para 
menores de edad. 
 
3. SECTOR LABORAL: 
a) Desarrollar planes o proyectos e 

implementar estrategias que 
contribuyan al respeto de los 
derechos laborales de las 
personas en riesgo de infección o 
que viven con VIH/sida, ITS, 
coinfección TB/VIH, hepatitis B 
y C, evitando cualquier forma de 
estigma o discriminación en el 
ambiente laboral. 

b) Promover entornos laborales 
seguros para las personas en 
riesgo de infección o que viven 
con algunas de las condiciones 
priorizadas en la presente ley, la 
socialización de dichas 
estrategias en los procesos de 
selección, inducción, 
entrenamiento y formación 
continua de los trabajadores y 
colaboradores.  

 
 
 
 
 
 

 
c) Formular estrategias que 

incentiven la vinculación laboral 
de personas que viven con 
VIH/sida o hepatitis B, teniendo 

Padres y a las Asociaciones de 
Padres de Familia desde los 
principios de participación y en 
respeto a los derechos 
fundamentales como la objeción 
de conciencia. En ningún caso, se 
podrán establecer dichas 
estrategias como obligatorias para 
menores de edad. 
 

3. SECTOR LABORAL: 
 

a) Desarrollar planes o 
proyectos e implementar 
estrategias que 
contribuyan al respeto de 
los derechos laborales de 
las personas en riesgo de 
infección o que viven con 
VIH/sida, ITS, coinfección 
TB/VIH, hepatitis B y C, 
evitando cualquier forma 
de estigma o 
discriminación en el 
ambiente laboral. 

b) Promover entornos 
laborales seguros para las 
personas en riesgo de 
infección o que viven con 
algunas de las condiciones 
priorizadas en la presente 
ley, incluyendo estrategias 
y políticas enfocadas en la 
eliminación del estigma y 
la discriminación y la 
socialización de dichas 
estrategias en los procesos 
de selección, inducción, 
entrenamiento y formación 
continua de los 
trabajadores y 
colaboradores.  
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con VIH/sida o hepatitis B, 
teniendo en cuenta la 
cronicidad de estos eventos. 

 
4. SECTOR JUSTICIA:  
a) Implementar los planes, 

programas y proyectos de 
promoción de la salud y de 
prevención combinada de las 
ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/VIH y hepatitis B y C en 
todos los centros penitenciarios 
que operan en el país.  

b)  Garantizar a través de los 
servicios de salud carcelario, el 
manejo integral y continuo de 
los eventos objeto de la 
presente ley, incluyendo el 
acceso a preservativos, 
profilaxis pre y posexposición, 
tratamiento antirretroviral, y 
demás tecnologías que 
reduzcan los riesgos 
relacionados, para todas las 
personas privadas de la 
libertad, independientemente 
de su sexo, orientación sexual 
o identidad de género.  

c) Promover espacios de 
formación en derechos y 
garantías desarrollados en la 
presente ley, dirigidos a los 
funcionarios y empleados 
judiciales, para brindar una 
administración de justicia 
consciente de los retos y 
estigmas que enfrentan los 
grupos poblacionales que 
viven con ITS, VIH/sida, 
coinfección TB/ VIH. 

en cuenta la cronicidad de estos 
eventos. 

 
4. SECTOR JUSTICIA:  
a) Implementar los planes, 

programas y proyectos de 
promoción de la salud y de 
prevención combinada de las 
ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/VIH y hepatitis B y C en 
todos los centros penitenciarios 
que operan en el país.  

b)  Garantizar a través de los 
servicios de salud carcelarios, el 
manejo integral, atención en 
salud física y mental de manera 
continua de los eventos objeto de 
la presente ley, incluyendo el 
acceso a preservativos, profilaxis 
pre y posexposición, tratamiento 
antirretroviral, y demás 
tecnologías que reduzcan los 
riesgos relacionados, para todas 
las personas privadas de la 
libertad.   

 
 
c) Promover espacios de formación 

en derechos y garantías 
desarrollados en la presente ley, 
dirigidos a los funcionarios y 
empleados judiciales, para 
brindar una administración de 
justicia consciente de los retos y 
estigmas que enfrentan los 
grupos poblacionales que viven 
con ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/ VIH.   

 
5. SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL, 
IGUALDAD Y EQUIDAD:  
 

c) Formular estrategias que 
incentiven la vinculación 
laboral de personas que 
viven con VIH/sida o 
hepatitis B, teniendo en 
cuenta la cronicidad de 
estos eventos. 

 
4. SECTOR JUSTICIA:  

 
a) Implementar los planes, 

programas y proyectos de 
promoción de la salud y de 
prevención combinada de 
las ITS, VIH/sida, 
coinfección TB/VIH y 
hepatitis B y C en todos los 
centros penitenciarios que 
operan en el país.  

b) Garantizar a través de los 
servicios de salud 
carcelarios, el manejo 
integral, atención en salud 
física y mental de manera 
continua de los eventos 
objeto de la presente ley, 
incluyendo el acceso a 
preservativos, profilaxis 
pre y posexposición, 
tratamiento antirretroviral, 
y demás tecnologías que 
reduzcan los riesgos 
relacionados, para todas 
las personas privadas de la 
libertad.   

c) Promover espacios de 
formación en derechos y 
garantías desarrollados en 
la presente ley, dirigidos a 
los funcionarios y 
empleados judiciales, para 
brindar una 
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5. SECTOR INCLUSIÓN 
SOCIAL, IGUALDAD Y 
EQUIDAD:  

a) Desarrollar estrategias para 
proveer la protección social 
necesaria a migrantes, 
personas en condición de 
desplazamiento forzado, 
víctimas del conflicto, en 
situación de pobreza, y demás 
personas en contextos de 
vulnerabilidad, en riesgo de 
infección o que viven con los 
eventos objeto de la presente 
ley; con el fin de favorecer su 
reintegración social y 
económica, a través de una 
coordinación efectiva entre el 
Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social y 
todos los sectores involucrados 
en el Plan de Respuesta 
Nacional ante las ITS, el VIH/ 
sida, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C.  

6. SECTOR TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN:  

a) La Comisión Nacional de 
Regulación promoverá en los 
espacios institucionales y 
mensajes cívicos, la emisión de 
mensajes de prevención contra 
el estigma y la discriminación, 
y la prevención de las 
condiciones priorizadas en la 
presente ley, en los horarios de 
alta sintonía en televisión por 
los medios ordinarios y canales 
por suscripción.  
 

a) Desarrollar estrategias para 
proveer la protección social 
necesaria a migrantes, personas 
en condición de desplazamiento 
forzado, víctimas del conflicto, 
en situación de pobreza, y demás 
personas en contextos de 
vulnerabilidad, en riesgo de 
infección o que viven con los 
eventos objeto de la presente ley; 
con el fin de favorecer su 
reintegración social y económica, 
a través de una coordinación 
efectiva entre el Departamento 
Administrativo para la 
Prosperidad Social y todos los 
sectores involucrados en el Plan 
de Respuesta Nacional ante las 
ITS, el VIH/ sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C.  

 
 
6. SECTOR TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN: 
a) La Comisión de Regulación de 

Comunicaciones promoverá en 
los espacios institucionales y 
mensajes cívicos, la emisión de 
mensajes de prevención contra el 
estigma y la discriminación, y la 
prevención de las condiciones 
priorizadas en la presente ley, en 
los horarios de alta sintonía en 
televisión por los medios 
ordinarios y canales por 
suscripción. 

 
7. SECTOR DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN:  
 

administración de justicia 
consciente de los retos y 
estigmas que enfrentan los 
grupos poblacionales que 
viven con ITS, VIH/sida, 
coinfección TB/ VIH.   

 
5. SECTOR INCLUSIÓN 

SOCIAL, IGUALDAD Y 
EQUIDAD:  

 
a) Desarrollar estrategias 

para proveer la protección 
social necesaria a 
migrantes, personas en 
condición de 
desplazamiento forzado, 
víctimas del conflicto, en 
situación de pobreza, y 
demás personas en 
contextos de 
vulnerabilidad, en riesgo 
de infección o que viven 
con los eventos objeto de la 
presente ley; con el fin de 
favorecer su reintegración 
social y económica, a través 
de una coordinación 
efectiva entre el 
Departamento 
Administrativo para la 
Prosperidad Social y todos 
los sectores involucrados 
en el Plan de Respuesta 
Nacional ante las ITS, el 
VIH/ sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y 
C.  

 
6. SECTOR 

TECNOLOGÍAS DE LA 
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7. SECTOR DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN:  

a) Desarrollar programas de 
estímulo y apoyo a la 
realización de investigaciones 
y proyectos encaminados a la 
generación de conocimiento y 
desarrollo tecnológico y 
farmacéutico relacionado 
directa o indirectamente con 
los eventos objeto de la 
presente ley.  

b) Promover el establecimiento de 
beneficios e incentivos 
tributarios para el desarrollo de 
la investigación científica y 
social en el área.  

c) Facilitar investigaciones 
sociales de tipo cualitativo y 
cuantitativo, enfocadas en 
documentar el impacto de las 
dinámicas culturales, sociales, 
y poblacionales en las 
condiciones priorizadas en la 
presente ley.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las 
presentes líneas de gestión integral 
estarán a cargo del organismo 
rector o cartera ministerial del 
sector correspondiente de acuerdo 
con la estructura de la 
Administración Pública. 

a) Desarrollar programas de 
estímulo y apoyo a la realización de 
investigaciones y proyectos 
encaminados a la generación de 
conocimiento y desarrollo 
tecnológico y farmacéutico 
relacionado directa o indirectamente 
con los eventos objeto de la presente 
ley.  
 
b) Promover el establecimiento de 
beneficios e incentivos tributarios 
para el desarrollo de la investigación 
científica y social en el área.  
 
c) Facilitar investigaciones sociales 
de tipo cualitativo y cuantitativo, 
enfocadas en documentar el impacto 
de las dinámicas culturales, sociales 
y poblacionales en las condiciones 
priorizadas en la presente ley.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las 
presentes Líneas de gestión integral 
estarán a cargo del organismo rector 
o cartera ministerial del sector 
correspondiente de acuerdo con la 
estructura de la Administración 
Pública. 

INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN: 

a) La Comisión de 
Regulación de 
Comunicaciones 
promoverá en los espacios 
institucionales y mensajes 
cívicos, la emisión de 
mensajes de prevención 
contra el estigma y la 
discriminación, y la 
prevención de las 
condiciones priorizadas en 
la presente ley, en los 
horarios de alta sintonía en 
televisión por los medios 
ordinarios y canales por 
suscripción. 

 
7. SECTOR DE CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN:  

a) Desarrollar programas de 
estímulo y apoyo a la 
realización de 
investigaciones y 
proyectos encaminados a 
la generación de 
conocimiento y desarrollo 
tecnológico y farmacéutico 
relacionado directa o 
indirectamente con los 
eventos objeto de la 
presente ley.  

b) Promover el 
establecimiento de 
beneficios e incentivos 
tributarios para el 
desarrollo de la 
investigación científica y 
social en el área.  

 
TEXTO PLENARIA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
TEXTO PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
TEXTO QUE SE ACOGE  

c) Facilitar investigaciones 
sociales de tipo cualitativo 
y cuantitativo, enfocadas 
en documentar el impacto 
de las dinámicas 
culturales, sociales y 
poblacionales en las 
condiciones priorizadas en 
la presente ley.  

 
PARÁGRAFO. Las presentes 
Líneas de Gestión Integral estarán 
a cargo del organismo rector o 
cartera ministerial del sector 
correspondiente de acuerdo con la 
estructura de la Administración 
Pública.   
 
*Con la salvedad de que no se 
incluyen textos no aprobados por 
las cámaras.  

ARTÍCULO 5°. DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EN LA 
RESPUESTA. Las organizaciones 
lideradas por la comunidad 
podrán participar en la respuesta a 
las ITS, el VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C, en 
alguna de las siguientes formas: 
1. Ejecutores del plan de 

intervenciones colectivas, 
previo cumplimiento de la 
normativa vigente.  

2.  Constituirse como prestadores 
de servicios de salud o quien 
haga sus veces, en el marco de 
la normativa vigente.  

3. Actuar como gestores 
comunitarios en salud o su 
equivalente, para facilitar el 

ARTÍCULO 5°. DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EN LA 
RESPUESTA. Las organizaciones 
lideradas por la comunidad podrán 
participar en la respuesta a las ITS, el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C, en alguna de las 
siguientes formas: 
1. Ejecutores del plan de 

intervenciones colectivas, previo 
cumplimiento de la normativa 
vigente. 

2. Constituirse como prestadores 
de servicios de salud o quien 
haga sus veces, en el marco de la 
normativa vigente. 

3. Actuar como gestores 
comunitarios en salud o su 
equivalente, para facilitar el 

SE ACOGE TEXTO DE SENADO 
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TEXTO QUE SE ACOGE  

acceso a servicios sociales y de 
salud requeridos de acuerdo 
con los lineamientos que se 
expidan para tal efecto por 
parte del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 8 

4. Hacer parte de los espacios 
definidos de participación 
social y comunitaria. 

acceso a servicios sociales y de 
salud requeridos de acuerdo con 
los lineamientos que se expidan 
para tal efecto por parte del 
Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

4. Hacer parte de los Consejos 
Territoriales de Salud, Mesas de 
Participación Comunitaria y 
otros mecanismos existentes de 
participación social y 
comunitaria para asegurar que la 
comunidad tenga voz efectiva en 
la toma de decisiones.  Para ello, 
se dispondrán mecanismos para 
su fortalecimiento, incluyendo 
capacitación y acompañamiento 
técnico por parte del Estado. 

ARTÍCULO 6°. DE LA 
ARTICULACIÓN CON LA 
ATENCIÓN PRIMARIA EN 
SALUD. Los prestadores de salud 
públicos, privados y mixtos que 
desarrollen acciones enmarcadas 
dentro de la atención primaria en 
salud, deberán garantizar la 
inclusión dentro de su oferta de 
servicios de acciones 
promocionales y preventivas 
relacionadas con la sexualidad, 
salud sexual y reproductiva, 
incluyendo los elementos de 
prevención combinada para los 
eventos contemplados en esta ley, 
así como garantizar estrategias de 
formación continuada a su 
personal, que incluyan un enfoque 
diferencial, de derechos, de 
eliminación del estigma y la 
discriminación y de violencia 
basada en género. 

ARTÍCULO 6°. DE LA 
ARTICULACIÓN CON LA 
ATENCIÓN PRIMARIA EN 
SALUD. Los prestadores de salud 
públicos, privados y mixtos que 
desarrollen acciones enmarcadas 
dentro de la atención primaria en 
salud, deberán garantizar la 
inclusión dentro de su oferta de 
servicios de acciones promocionales 
y preventivas relacionadas con la 
sexualidad, incluyendo los 
elementos de prevención combinada 
para los eventos contemplados en 
esta ley, así como garantizar 
estrategias de formación continuada 
a su personal, que incluyan un 
enfoque diferencial, de derechos. 
 
Dentro de los programas de 
prevención de la enfermedad y 
promoción de la salud, deberá 
incorporarse la atención en salud 

SE INTEGRAN LOS DOS 
TEXTOS DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
ARTÍCULO 6°. DE LA 
ARTICULACIÓN CON LA 
ATENCIÓN PRIMARIA EN 
SALUD. Los prestadores de salud 
públicos, privados y mixtos que 
desarrollen acciones enmarcadas 
dentro de la atención primaria en 
salud, deberán garantizar la 
inclusión dentro de su oferta de 
servicios de acciones 
promocionales y preventivas 
relacionadas con la sexualidad,  
incluyendo los elementos de 
prevención combinada para los 
eventos contemplados en esta ley, 
así como garantizar estrategias de 
formación continuada a su 
personal, que incluyan un enfoque 

 
TEXTO PLENARIA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
TEXTO PLENARIA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
TEXTO QUE SE ACOGE  

mental y apoyo psicológico y 
emocional de los pacientes 
diagnosticados con alguna de las ITS 
de que trata esta ley, así como de sus 
familiares y cuidadores.  
 
Estas estrategias deberán ser 
adaptadas a los contextos rurales, 
indígenas y afrodescendientes, 
incluyendo acciones para territorios 
con baja cobertura. 
 

de derechos, de eliminación del 
estigma y la discriminación.  
 
Dentro de los programas de 
prevención de la enfermedad y 
promoción de la salud, deberá 
incorporarse la atención en salud 
mental y apoyo psicológico y 
emocional de los pacientes 
diagnosticados con alguna de las 
ITS de que trata esta ley, así como 
de sus familiares y cuidadores.  
 
Estas estrategias deberán ser 
adaptadas a los contextos rurales, 
indígenas y afrodescendientes, 
incluyendo acciones para 
territorios con baja cobertura. 
 
*Con la salvedad de que no se 
incluyen textos no aprobados por 
las cámaras. 

ARTÍCULO 7°. PLAN 
NACIONAL DE RESPUESTA. El 
Ministerio de Salud y Protección 
Social formulará y actualizará, 
cada cinco años, el Plan Nacional 
de Respuesta ante las ITS, el VIH/ 
sida, la coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, incluyendo 
objetivos, estrategias, indicadores 
de impacto, resultado, metas, 
sistema de evaluación y 
mecanismos de participación 
social, entre otros.  
Parágrafo. Las entidades 
territoriales municipales, 
distritales y departamentales 
tendrán la responsabilidad de 
adoptar, adaptar e implementar 
planes locales de respuesta a las 

ARTÍCULO 7°. PLAN NACIONAL 
DE RESPUESTA. El Ministerio de 
Salud y Protección Social formulará 
y actualizará, cada cinco años, el Plan 
Nacional de Respuesta ante las ITS, 
el VIH/sida, la coinfección TB/VIH 
y las hepatitis B y C, incluyendo 
objetivos, estrategias, indicadores de 
impacto, resultado, metas, sistema 
de evaluación y mecanismos de 
participación social, entre otros. 
 
 
Parágrafo. Las entidades territoriales 
municipales, distritales y 
departamentales en el marco de su 
autonomía, tendrán la 
responsabilidad de adoptar, adaptar 
e implementar planes locales de 

SE ACOGE TEXTO DE SENADO 
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ITS, VIH/sida, coinfección por 
TB/VIH y hepatitis B y C, en 
concordancia con lo dispuesto en el 
Plan Nacional. El desarrollo de 
estos planes y los resultados 
obtenidos serán objeto de 
rendición pública de cuentas. 

respuesta a las ITS, VIH/sida, 
coinfección por TB/VIH y hepatitis B 
y C, en concordancia con lo 
dispuesto en el Plan Nacional; bajo 
el principio de congruencia, el 
Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud y Protección 
Social deberá brindar asesoría y 
apoyo técnico a las entidades 
territoriales para la expedición de 
sus respectivos planes locales, 
priorizando el apoyo a los 
municipios de categoría quinta y 
sexta . El desarrollo de estos planes y 
los resultados obtenidos serán objeto 
de rendición pública de cuentas. 

ARTÍCULO 8°. CONSEJO 
NACIONAL DE SIDA. El Consejo 
Nacional de Sida o el organismo 
que haga sus veces, sesionará como 
mínimo cada seis (6) meses o antes 
a solicitud de sus integrantes, y 
será el ente articulador de la 
gestión integral o intersectorial de 
las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las hepatitis 
B y C en el territorio nacional. 
Además de las funciones 
establecidas en el marco normativo 
vigente, desarrollará las siguientes: 
 
 
 
a) Desarrollar en el marco de la 

política pública medidas 
orientadas a la eliminación de 
las barreras de acceso al 
ejercicio pleno de derechos 
fundamentales de las personas 
con las ITS, el VIH/sida, la 

ARTÍCULO 8°. CONSEJO 
NACIONAL DE VIH SIDA E 
INFECCIONES DE 
TRANSMISION SEXUAL. El 
Consejo Nacional de VIH Sida e 
infecciones de transmisión sexual o 
el organismo que haga sus veces, 
sesionará como mínimo cada seis (6) 
meses o antes a solicitud de sus 
integrantes, y será el ente articulador 
de la gestión integral o intersectorial 
de las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las hepatitis B 
y C en el territorio nacional. Además 
de las funciones establecidas en el 
marco normativo vigente, 
desarrollará las siguientes: 
a) Desarrollar en el marco de la 

política pública medidas 
orientadas a la eliminación de las 
barreras de acceso al ejercicio 
pleno de derechos 
fundamentales de las personas 
con las ITS, el VIH/sida, la 

SE ACOGE TEXTO DE SENADO 
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coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, en especial, a la 
salud, el trabajo y educación. 

b) Promover el uso de la 
información estadística y 
epidemiológica para definir o 
fortalecer las acciones de 
políticas públicas relacionadas 
con las ITS, el VIH/sida, la 
coinfección TB/ VIH y las 
hepatitis B y C.  

c) Coordinar los mecanismos 
para la participación 
intersectorial en las actividades 
de prevención combinada y 
atención integral dirigidas a las 
personas afectadas y en riesgo 
de ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/VIH y hepatitis B y C.  

d)  Realizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Nacional 
de respuesta ante las ITS, el 
VIH sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C. 

e) Apoyar la gestión de recursos 
para la respuesta nacional ante 
las ITS, el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C.  

f) Prestar la asesoría técnica que 
se le solicite para la elaboración 
de proyectos, acuerdos o 
convenios internacionales. 

g) Vigilar el cumplimiento de la 
Política pública de prevención, 
diagnóstico oportuno y 
atención del VIH, hepatitis B y 
C, ITS y coinfección por 
TB/VIH.  

h) Generar informes con 
recomendaciones de carácter 
vinculante a quien 

coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, en especial, a la 
salud, el trabajo y educación. 

b)  Promover el uso de la 
información estadística y 
epidemiológica para definir o 
fortalecer las acciones de 
políticas públicas relacionadas 
con las ITS, el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C. 

c) Coordinar los mecanismos para 
la participación intersectorial en 
las actividades de prevención 
combinada y atención integral 
dirigidas a las personas afectadas 
y en riesgo de ITS, VIH/sida, 
coinfección TB/VIH y hepatitis B 
y C. 

d)  Realizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Nacional de 
respuesta ante las ITS, el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH 
y las hepatitis B y C. 

e)  Apoyar la gestión de recursos 
para la respuesta nacional ante 
las ITS, el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C. 

f) Prestar la asesoría técnica que se 
le solicite para la elaboración de 
proyectos, acuerdos o convenios 
internacionales. 

g) Vigilar el cumplimiento del Plan 
de Respuesta ante oportuno y 
atención del VIH, hepatitis B y C, 
ITS y coinfección por TB/VIH. 

h) Generar informes con 
recomendaciones de carácter 
vinculante a quien corresponda 
frente al cumplimiento del Plan 
Nacional de Respuesta ante las 
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corresponda frente al 
cumplimiento del Plan 
Nacional de Respuesta ante las 
ITS, el VIH/sida, la coinfección 
por TB/VIH y las hepatitis B y 
C.  

Parágrafo. El Gobierno nacional 
garantizará la participación de los 
ciudadanos, organizaciones de 
base comunitaria, asociaciones de 
pacientes y sociedades científicas 
de áreas de Infectología, Pediatría, 
Ginecología y Medicina Familiar 
en el Consejo Nacional de Sida. 

ITS, el VIH/sida, la coinfección 
por TB/VIH y las hepatitis B y C. 

  
Parágrafo. El Gobierno nacional 
garantizará la participación de los 
ciudadanos, organizaciones de base 
comunitaria, representante de 
poblaciones clave y vulnerables, 
asociaciones de pacientes y 
sociedades científicas y otros actores 
relacionados con las acciones 
mencionadas en los eventos 
priorizados en la presente ley, en el 
Consejo Nacional de VIH Sida e 
infecciones de transmisión sexual. 

 
ARTÍCULO 9°. MECANISMO 
DE SEGUIMIENTO O 
MONITOREO. El Ministerio de 
Salud y Protección Social adoptará 
el sistema de información de 
actividades comunitarias y 
colectivas en salud sexual y 
reproductiva (SISCOSSR) para 
monitorear el avance de la 
respuesta nacional, departamental, 
distrital y municipal en materia de 
acceso a las acciones de prevención 
combinada y otras dirigidas a las 
personas afectadas y en riesgo de 
ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/VIH y hepatitis B y C.  
 
Para su implementación, el sistema 
de información de actividades 
comunitarias y colectivas en salud 
sexual y reproductiva (SISCOSSR) 
deberá articularse con las 
herramientas y sistemas de 
información actualmente 

ARTÍCULO 9°. MECANISMO DE 
SEGUIMIENTO O MONITOREO. 
El Ministerio de Salud y Protección 
Social adoptará el sistema de 
información de actividades 
comunitarias y colectivas en 
prevención y promoción en salud 
sexual para monitorear el avance de 
la respuesta nacional, 
departamental, distrital y municipal 
en materia de acceso a las acciones de 
prevención combinada y otras 
dirigidas a las personas afectadas y 
en riesgo de ITS, VIH/sida, 
coinfección TB/VIH y hepatitis B y 
C.  

Para su implementación, el sistema 
de información de actividades 
comunitarias y colectivas en 
prevención y promoción en salud 
sexual deberá articularse con las 
herramientas y sistemas de 

SE INTEGRAN LOS DOS 
TEXTOS DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
ARTÍCULO 9°. MECANISMO 
DE SEGUIMIENTO O 
MONITOREO. El Ministerio de 
Salud y Protección Social adoptará 
el sistema de información de 
actividades comunitarias y 
colectivas en salud sexual y 
reproductiva (SISCOSSR) para 
monitorear el avance de la 
respuesta nacional, 
departamental, distrital y 
municipal en materia de acceso a 
las acciones de prevención 
combinada y otras dirigidas a las 
personas afectadas y en riesgo de 
ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/VIH y hepatitis B y C.  
 
Para su implementación, el 
sistema de información de 
actividades comunitarias y 
colectivas en salud sexual y 
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existentes a cargo de las entidades 
respectivas.  
Parágrafo. El Ministerio de Salud y 
Protección Social emitirá las 
disposiciones dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de 
esta ley, necesarias para garantizar 
el seguimiento y monitoreo de 
manera oportuna, precisa y 
continua, a través del SISCOSSR y 
las demás fuentes de información 
disponibles. 

información actualmente existentes a 
cargo de las entidades respectivas. 

Parágrafo primero. El Ministerio de 
Salud y Protección Social emitirá las 
disposiciones dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de 
esta ley, necesarias para garantizar el 
seguimiento y monitoreo de manera 
oportuna, precisa y continua, a 
través del sistema de información 
de actividades comunitarias y 
colectivas en prevención y 
promoción en salud sexual y las 
demás fuentes de información 
disponibles. 

 

 

Parágrafo segundo. Todas las 
entidades competentes de la 
atención en salud; deberán 
mantener actualizado el reporte 
sobre transmisión de madre a hijo; 
con el fin de contar con información 
específica sobre dicho indicador. En 
consecuencia, el Ministerio de 
Salud deberá publicar un informe 
mensual del número de contagios 
madre a hijo desagregado; y 
establecerá las acciones respectivas 
para garantizar el riesgo de contagio 
CERO (0) en neonatos. Estas 
estadísticas deberán ser de libre 
consulta para promover la 
gobernanza y la efectividad de las 
políticas. 

reproductiva (SISCOSSR) deberá 
articularse con las herramientas y 
sistemas de información 
actualmente existentes a cargo de 
las entidades respectivas.  
 
Parágrafo primero. El Ministerio 
de Salud y Protección Social 
emitirá las disposiciones dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de esta ley, necesarias 
para garantizar el seguimiento y 
monitoreo de manera oportuna, 
precisa y continua, a través del 
sistema de información de 
actividades comunitarias y 
colectivas en prevención y 
promoción en salud sexual y las 
demás fuentes de información 
disponibles. 
Parágrafo segundo. Todas las 
entidades competentes de la 
atención en salud; deberán 
mantener actualizado el reporte 
sobre transmisión de madre a hijo; 
con el fin de contar con 
información específica sobre dicho 
indicador. En consecuencia, el 
Ministerio de Salud deberá 
publicar un informe mensual del 
número de contagios madre a hijo 
desagregado; y establecerá las 
acciones respectivas para 
garantizar el riesgo de contagio 
CERO (0) en neonatos. Estas 
estadísticas deberán ser de libre 
consulta para promover la 
gobernanza y la efectividad de las 
políticas. 
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*Con la salvedad de que no se 
incluyen textos no aprobados por 
las cámaras. 

ARTÍCULO 10. VIGILANCIA. 
Las Personerías Municipales y 
Distritales, con el apoyo de la 
Defensoría del Pueblo, ejercerán la 
vigilancia del cumplimiento a lo 
ordenado en la presente ley y 
emitirán las alertas a la autoridad 
competente en caso de ser 
necesario. La Superintendencia 
Nacional de Salud, en el marco de 
sus funciones, ejercerá las acciones 
de Inspección, Vigilancia y Control 
de las competencias atribuibles al 
sector salud. 

ARTÍCULO 10º. VIGILANCIA. Las 
Personerías Municipales y 
Distritales, con el apoyo de la 
Defensoría del Pueblo, ejercerán la 
vigilancia del cumplimiento a lo 
ordenado en la presente ley y 
emitirán las alertas a la autoridad 
competente en caso de ser necesario. 
La Superintendencia Nacional de 
Salud, en el marco de sus funciones, 
ejercerá las acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control de las 
competencias atribuibles al sector 
salud. 

SIN DISCREPANCIAS 

ARTÍCULO 11. INFORMES DE 
SEGUIMIENTO. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, en el 
marco de la conmemoración del 
Día Nacional de Respuesta al VIH 
y el Sida, presentará un informe 
anual sobre la implementación y 
avance del Plan Nacional de 
Respuesta a las Comisiones 
Séptimas Constitucionales 
Permanentes de Senado y de 
Cámara de Representantes y 
dispondrá informes públicos para 
consulta por parte de la población 
general. 

ARTÍCULO 11º. INFORMES DE 
SEGUIMIENTO. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, en el 
marco de la conmemoración del Día 
Nacional de Respuesta al VIH y el 
Sida, presentará un informe anual 
sobre la implementación y avance 
del Plan Nacional de Respuesta a las 
Comisiones Séptimas 
Constitucionales Permanentes de 
Senado y de Cámara de 
Representantes y dispondrá 
informes públicos para consulta por 
parte de la población general. 
 

SIN DISCREPANCIAS 

ARTÍCULO 12. FUENTES DE 
FINANCIACIÓN. El Gobierno 
nacional apropiará los recursos 
para la implementación del Plan 
Nacional de Respuesta ante las ITS, 
el VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C, 
incluidas las acciones de compra 

ARTÍCULO 12º. FUENTES DE 
FINANCIACIÓN. El Gobierno 
Nacional apropiará los recursos para 
la implementación del Plan Nacional 
de Respuesta ante las ITS, el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C, incluidas las 
acciones de compra centralizada que 

SIN DISCREPANCIAS 
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centralizada que se estimen 
pertinentes en el marco de esta ley, 
de conformidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo. En 
todo caso, los recursos 
presupuestados y las metas de 
cobertura anualmente no podrán 
ser menores a los invertidos en la 
vigencia inmediatamente anterior. 
Las entidades del orden nacional y 
territorial podrán incluir en su 
proceso anual de planeación y 
programación presupuestal, los 
recursos destinados para la 
implementación de la presente ley. 

se estimen pertinentes en el marco de 
esta ley, de conformidad con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el 
Marco de Gasto de Mediano Plazo. 
En todo caso, los recursos 
presupuestados y las metas de 
cobertura anualmente no podrán ser 
menores a los invertidos en la 
vigencia inmediatamente anterior. 
Las entidades del orden nacional y 
territorial podrán incluir en su 
proceso anual de planeación y 
programación presupuestal, los 
recursos destinados para la 
implementación de la presente ley. 
 

ARTÍCULO 13. 
REGLAMENTACIÓN. El 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Educación, 
el Ministerio de la Igualdad y la 
Equidad, El Ministerio de Justicia, 
El Ministerio de Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, y demás 
entidades del orden nacional que 
estén involucradas en la 
implementación de acciones 
dispuestas en la presente ley, 
contarán con un plazo máximo de 
seis meses para reglamentar las 
distintas disposiciones contenidas 
en la presente ley, que así lo 
requieran. 

ARTÍCULO 13º. 
REGLAMENTACIÓN. El 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Educación, el 
Ministerio de la Igualdad y la 
Equidad o quien haga sus veces, El 
Ministerio de Justicia, El Ministerio 
de Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, y demás entidades del 
orden nacional que estén 
involucradas en la implementación 
de acciones dispuestas en la presente 
ley, contarán con un plazo máximo 
de seis (6) meses para reglamentar 
las distintas disposiciones 
contenidas en la presente ley, que así 
lo requieran. 

SIN DISCREPANCIAS 

ARTÍCULO 14. ATENCIÓN 
DIFERENCIAL A MUJERES. La 
gestión integral incorporará un 
enfoque de equidad de género y 
acciones afirmativas para 
garantizar la igualdad de 
oportunidades y el acceso sin 

ARTÍCULO 14º. ATENCIÓN 
DIFERENCIAL A MUJERES. La 
gestión garantizará la igualdad de 
oportunidades y el acceso sin 
discriminación de las mujeres a los 
servicios de prevención, diagnóstico 
y atención integral de las ITS, el 

SE INTEGRAN LOS DOS 
TEXTOS DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
ARTÍCULO 14. ATENCIÓN 
DIFERENCIAL A MUJERES. La 
gestión integral incorporará 
acciones afirmativas para 
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discriminación de las mujeres a los 
servicios de prevención, 
diagnóstico y atención integral de 
las ITS, el VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C. Se 
establecerán rutas diferenciales de 
atención que consideren las 
necesidades y vulnerabilidades 
particulares de las mujeres con ITS, 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C, especialmente 
en temas de salud sexual y 
reproductiva, ejercicio de derechos 
sexuales y acceso a servicios de 
apoyo psicosocial. 

VIH/sida, la coinfección TB/VIH y 
las hepatitis B y C. Se establecerán 
rutas diferenciales de atención que 
consideren las necesidades y 
vulnerabilidades particulares de las 
mujeres con ITS, VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las hepatitis B 
y C, especialmente en temas de 
acceso a servicios de apoyo 
psicosocial. 
 

garantizar la igualdad de 
oportunidades y el acceso sin 
discriminación de las mujeres a los 
servicios de prevención, 
diagnóstico y atención integral de 
las ITS, el VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C. Se 
establecerán rutas diferenciales de 
atención que consideren las 
necesidades y vulnerabilidades 
particulares de las mujeres con 
ITS, VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C, 
especialmente en temas de salud 
sexual y acceso a servicios de 
apoyo psicosocial. 
 
*Con la salvedad de que no se 
incluyen textos no aprobados por 
las cámaras. 

ARTÍCULO 15. VIGENCIA. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

ARTÍCULO 15º. VIGENCIA. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

SIN DISCREPANCIAS 

*Dada la adición de nuevos parágrafos se ajusta por técnica legislativa la numeración 
y se realizan correcciones gramaticales. 

PROPOSICIÓN

En atención con las consideraciones descritas, los suscribientes conciliadores, solicitamos 
a las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes aprobar el 
texto de conciliación del PROYECTO DE LEY No. 463/2025 SENADO, 265/2024 CÁMARA. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS PRINCIPALES LÍNEAS DE GESTIÓN 
PARA EL ABORDAJE INTERSECTORIAL DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN 
SEXUAL (ITS), EL VIH/SIDA, LA COINFECCIÓN TB/VIH Y LAS HEPATITIS B Y C EN EL 
TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Atentamente, 

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Senadora de la República

GERMÁN ROGELIO ROZO ANIS
Representante a la Cámara

GERMRMRMRMRMRMMMMRMRMRMRMRMMRMRMRMRMMMMRMRMMRRMRMRMRMRMMMRMRMMMMMMMRMMMRMRMÁNÁÁÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNNÁNÁNÁNÁNÁÁÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁÁNÁNÁNNÁNNÁÁNÁNNNNNNNÁNÁÁÁNÁÁ RRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRROOOOOOOOOOGOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO ELIO ROZO A
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TEXTO CONCILIADO 

PROYECTO DE LEY No. 463/2025 SENADO, 265/2024 CÁMARA. “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS PRINCIPALES LÍNEAS DE GESTIÓN PARA EL 
ABORDAJE INTERSECTORIAL DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN 
SEXUAL (ITS), EL VIH/SIDA, LA COINFECCIÓN TB/VIH Y LAS HEPATITIS B Y 
C EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer las 
principales líneas de gestión para el abordaje intersectorial  nación y territorio de las 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), el VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, de forma que se garantice el acceso a la promoción, prevención 
primaria y segundaria con el fin de reducir daños, el diagnóstico, atención, 
tratamiento, rehabilitación y paliación para las personas que viven con dichas 
infecciones o en riesgo de adquirirlas, con especial énfasis en aquellas que se 
encuentran en contextos de vulnerabilidad. 

ARTÍCULO 2°. DE LA GESTIÓN INTEGRAL INTERSECTORIAL. Las 
entidades públicas y privadas del orden nacional y territorial, Prestadoras de 
Servicios de Salud (PSS), Entidades Administradoras de planes de Beneficios - EAPB 
o quien haga sus veces, en el marco de sus competencias, serán corresponsables de 
la ejecución de programas, acciones y/o estrategias articuladas con miras a la 
promoción de la salud y prevención de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), 
el VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C en el territorio nacional. 

ARTÍCULO 3º. OBJETIVOS. Serán objetivos de la gestión integral intersectorial:  
 

1. Implementar y garantizar el acceso a todos los mecanismos de prevención 
combinada, desplegando simultánea y oportunamente, estrategias 
biomédicas, comportamentales y estructurales. Los diferentes sectores 
involucrados, así como las entidades territoriales del nivel departamental, 
distrital y municipal implementarán estrategias de prevención combinada 
frente al VIH/sida, las ITS, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C, 
conforme a las directrices, lineamientos y recomendaciones emitidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, incluidos procesos de información, 
difusión y formación, que permitan una mayor claridad sobre el contagio y 
medios de prevención de las mismas.    

 
Dentro de los mecanismos de prevención combinada, el Ministerio de Salud 
y Protección Social deberá fortalecer la disponibilidad, acceso y distribución 
de pruebas rápidas para la detección del VIH, garantizando su provisión 
gratuita en los servicios de salud y promoviendo su distribución en farmacias 
y otros entornos comunitarios. Así mismo, en coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, desarrollará herramientas pedagógicas y campañas 
informativas para la promoción y uso adecuado de la Profilaxis Post-
Exposición (PEP) como intervención de urgencia ante contacto de riesgo. 
 
Para tal efecto, los servicios de Urgencias de las instituciones prestadoras de 
salud deberán suministrar de manera inmediata los medicamentos necesarios 
para iniciar la PEP a toda persona que lo requiera, clasificando estos eventos 
como urgencias de mínimo triage III, y otorgando prioridad equivalente a 
triage II o I cuando se esté próximo a cumplir el límite de las 72 horas 
posteriores al contacto de riesgo. 
 

2. Desarrollar estrategias, planes, programas y proyectos dirigidos a superar el 
estigma y la discriminación que enfrentan las personas en riesgo o afectadas 
por el VIH/sida, ITS, coinfección TB/VIH o hepatitis B y C, a fin de promover 
procesos educativos, de capacitación y de concienciación para reducir la 
vulnerabilidad ante los eventos prioritarios establecidos en la presente ley, 
con el objetivo de erradicar el estigma y la discriminación. Estas estrategias, 
planes, programas y proyectos serán destinados a la ciudadanía y a los 
profesionales que atienden estas infecciones.  

3. Estructurar e implementar mesas técnicas en los diferentes sectores como 
educación, justicia, salud, entre otros, para analizar e intervenir los 
determinantes sociales que influyen en la aparición de los eventos objeto de 
la presente ley.  

4. Fortalecer el acceso de la población al diagnóstico oportuno del VIH/sida, las 
ITS, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C.  

5. Garantizar la atención integral, oportuna y el acceso a tratamiento a las 
personas diagnosticadas con VIH/sida, ITS, coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C, conforme a lo establecido en las normas, guías, protocolos y 
lineamientos vigentes del Ministerio de Salud y Protección Social. 

6. Asegurar la operación de los sistemas de información existentes y desarrollar 
las herramientas que permitan transitar hacia el reporte de la información en 
tiempo real. 

7. Garantizar el acceso efectivo a los derechos que le asisten a las personas que 
viven con VIH/sida, ITS, coinfección TB/VIH, hepatitis B y C para la 
superación del estigma y la discriminación, el alcance de la igualdad, la 

 
equidad y el acceso a la información. La educación y la atención integral en 
salud física y mental, serán elementos centrales de dicha gestión.  

8. Fomentar la investigación social y el desarrollo científico, tecnológico y 
farmacéutico para la prevención, diagnóstico oportuno y atención integral del 
VIH/sida, las ITS, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C. 

9.  Promover la participación y el liderazgo de las comunidades en los 
componentes biomédico, estructural y comportamental de la prevención 
combinada.  

10. Capacitar o informar al personal administrativo y de salud de las Entidades 
Administradoras de Planes de beneficios (EAPB) o quien haga sus veces, 
Prestadores de Servicios de Salud (PSS) públicos y privados, acerca de los 
derechos de los pacientes a los mecanismos de prevención combinada, 
especialmente a la profilaxis preexposición PrEP y posexposicion PEP.  

11.  Promover campañas educativas con enfoque diferencial dirigidas a la 
ciudadanía sobre la prevención, diagnóstico de VIH/sida, las ITS, la 
coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C; así como de los derechos y deberes 
que les asisten a los pacientes. Para tal fin, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones serán los 
encargados. 

 
 

ARTÍCULO 4°. LÍNEAS DE GESTIÓN INTEGRAL. Corresponde a las 
entidades del orden nacional y territorial adelantar las siguientes líneas de gestión 
correspondientes al sector vinculado:  
 

1. SECTOR SALUD:  
 

a) Fortalecer las capacidades del Ministerio de Salud y Protección Social y las 
entidades territoriales en VIH/sida, ITS, coinfección TB/VIH, hepatitis B y C, 
incluyendo la sífilis gestacional y congénita, con referencia a la disponibilidad 
de talento humano en salud y recursos financieros que apalanquen la 
implementación y sostenibilidad de las intervenciones establecidas en esta 
Ley.  
El Ministerio de Salud y Protección Social podrá realizar negociaciones o 
compras centralizadas de tecnologías en salud para ampliar la cobertura de 
oferta preventiva y atención integral del sistema de salud en acciones de tipo 
colectivo, comunitario o individual que contribuyan a la reducción del riesgo 
de infección por estos eventos, objeto de la presente ley.  Lo anterior, sin 
perjuicios de otros mecanismos disponibles que garanticen abastecimiento, 

autonomía médica y disponibilidad de opciones terapéutica, conforme a la 
normatividad vigente y la práctica profesional basada en evidencia científica.  

b) Coordinar la operación de los sistemas de información relacionados con los 
eventos priorizados en la presente ley y desarrollar las herramientas que 
permitan el reporte de la información en tiempo real para el análisis 
epidemiológico, la actualización de la información y el seguimiento de los 
casos y la toma oportuna de decisiones de política pública. 

c)  Dar sostenibilidad a las acciones de salud pública que se realicen con apoyo 
de la cooperación internacional, en aspectos relacionados con prevención, 
generación del conocimiento, y desarrollo de capacidades del talento humano 
en salud y fortalecimiento de las organizaciones de base comunitaria para la 
respuesta nacional ante estos eventos. 

d) Generar planes, programas y estrategias para la eliminación de las hepatitis 
B y C, con miras al cumplimiento de los objetivos trazados por la 
Organización Mundial de la Salud para el año 2030.  

e)  Garantizar el acceso continuo y oportuno a la atención integral del VIH/sida 
y las hepatitis B y C, incluyendo el tratamiento farmacológico de alta calidad, 
la atención en salud mental y prevención del suicidio, a las personas con 
diagnóstico de ITS, VIH/sida, coinfección TB/VIH y hepatitis B y C, 
independientemente de su afiliación o vinculación al sistema de salud, 
estableciendo vigilancia y control respecto a los incumplimientos 
relacionados.  

f) Promover la eliminación de barreras de acceso a servicios de salud y 
tratamientos a partir del fomento de las acciones de telesalud, la 
implementación de canales de atención remota por medio de las tecnologías 
de información y telecomunicaciones disponibles y la difusión de campañas 
educativas para la prevención.  

g) Desarrollar programas o esquemas de acceso prioritario y permanencia en el 
sistema de salud a las personas migrantes, trabajadores(as) sexuales, 
habitantes de calle, campesinos, indígenas, víctimas del conflicto armado, 
población transgénero y demás grupos poblacionales claves que viven con 
las ITS, el VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C, incluyendo 
la implementación de acciones preventivas.  

h) Fortalecer los procesos de planeación de los agentes del sistema de salud para 
la entrega oportuna de tecnologías en salud, insumos como dispositivos 
médicos, medicamentos, entre otros, para la prevención, diagnóstico o 
atención integral de los eventos contemplados en la presente ley.  

i) Actualizar bienalmente de acuerdo con la disponibilidad científica, las guías 
de práctica clínica, vías clínicas, lineamientos y protocolos relativos a la 
promoción, prevención y atención integral del VIH/sida, la sífilis gestacional 
y congénita, las ITS, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C.  
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j) Garantizar en el marco del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en 

Salud la formación continua del talento humano en salud y otro personal, que 
participe en la atención en todas las fases de la prestación de servicios de 
salud a las personas diagnosticadas o en riesgo de infección de los eventos 
priorizados en la presente ley, incluyendo aspectos de enfoque diferencial y 
de derechos que promuevan una atención humanizada, respetuosa de los 
derechos humanos y libre de estigma y discriminación.  

k) Establecer las condiciones que posibiliten la contratación social de las 
organizaciones de base comunitaria y organizaciones no gubernamentales 
para la implementación de acciones de promoción de la salud, prevención de 
la enfermedad, detección temprana y apoyo a la atención de las personas en 
contextos de vulnerabilidad o que viven con los eventos contemplados en este 
proyecto de ley. 

l) Asegurar el suministro ininterrumpido de los tratamientos para las ITS de 
que trata la presente ley, incluso ante la falta de prescripción médica 
actualizada.  

m) El Ministerio de salud expedirá en los próximos seis (6) meses a la sanción de 
la presente ley, un lineamiento de funcionamiento para los dispositivos de 
base comunitarios dispuestos para atender a las personas que se inyectan 
sustancias con el objetivo de prevenir la transmisión de infecciones de 
transmisión sexual (ITS), VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y 
C, así como la atención oportuna a diagnóstico positivo de alguna de estas 
enfermedades. 

 
2. SECTOR EDUCACIÓN:  

 
a) Educar en torno a una sexualidad responsable, sana, informada y segura a 

través de procesos de formación en salud sexual acorde al momento del curso 
de vida de los estudiantes en la juventud, apoyándose en el uso de 
herramientas pedagógicas pertinentes para tales fines.  

b) La educación  sexual  con enfoque biológico en las instituciones educativas 
públicas y privadas se hará con la participación de toda la comunidad 
educativa, haciendo énfasis en la promoción de actitudes y comportamientos 
responsables que permitan el respeto de la dignidad humana, la intimidad, 
el autocuidado, la autoestima; enfatizando en los factores de riesgo, 
determinantes en salud y consecuencias en materia de salud física y mental 
como medida de prevención de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), 
incluida la Infección por VIH/sida, las hepatitis B y C, la prevención de 
embarazos en adolescentes, así como de la morbimortalidad materna.  

c) Las instituciones de educación superior o escuelas de formación técnica que 
imparten formación de pregrado a profesionales de la salud y auxiliares, en 

 
el marco de su autonomía universitaria, propenderán por la inclusión en sus 
mallas curriculares, de los aspectos básicos en promoción, prevención, 
atención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para las 
personas vulnerables o que viven con infecciones de transmisión sexual, con 
énfasis en sífilis gestacional y congénita, VIH/sida, la coinfección TB/VIH, 
hepatitis B y C, con enfoque de derechos de acuerdo con las estrategias 
propuestas por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 
PARÁGRAFO. De conformidad al interés superior de niños, niñas y adolescentes; 
todas las acciones encaminadas a la prevención y pedagogía en menores de edad 
deberán contar con el consentimiento informado de los padres, acudientes o tutores 
del menor, quienes podrán participar de manera conjunta de dichas estrategias. Se 
vincularán dentro de las estrategias en instituciones educativas a las Escuelas de 
Padres y a las Asociaciones de Padres de Familia desde los principios de 
participación y en respeto a los derechos fundamentales como la objeción de 
conciencia. En ningún caso, se podrán establecer dichas estrategias como 
obligatorias para menores de edad. 
 

3. SECTOR LABORAL: 
 

a) Desarrollar planes o proyectos e implementar estrategias que contribuyan al 
respeto de los derechos laborales de las personas en riesgo de infección o que 
viven con VIH/sida, ITS, coinfección TB/VIH, hepatitis B y C, evitando 
cualquier forma de estigma o discriminación en el ambiente laboral. 

b) Promover entornos laborales seguros para las personas en riesgo de infección 
o que viven con algunas de las condiciones priorizadas en la presente ley, 
incluyendo estrategias y políticas enfocadas en la eliminación del estigma y 
la discriminación y la socialización de dichas estrategias en los procesos de 
selección, inducción, entrenamiento y formación continua de los trabajadores 
y colaboradores.  

c) Formular estrategias que incentiven la vinculación laboral de personas que 
viven con VIH/sida o hepatitis B, teniendo en cuenta la cronicidad de estos 
eventos. 

 
4. SECTOR JUSTICIA:  

 
a) Implementar los planes, programas y proyectos de promoción de la salud y 

de prevención combinada de las ITS, VIH/sida, coinfección TB/VIH y 
hepatitis B y C en todos los centros penitenciarios que operan en el país.  

b) Garantizar a través de los servicios de salud carcelarios, el manejo integral, 
atención en salud física y mental de manera continua de los eventos objeto de 

 
la presente ley, incluyendo el acceso a preservativos, profilaxis pre y 
posexposición, tratamiento antirretroviral, y demás tecnologías que reduzcan 
los riesgos relacionados, para todas las personas privadas de la libertad.   

c) Promover espacios de formación en derechos y garantías desarrollados en la 
presente ley, dirigidos a los funcionarios y empleados judiciales, para brindar 
una administración de justicia consciente de los retos y estigmas que 
enfrentan los grupos poblacionales que viven con ITS, VIH/sida, coinfección 
TB/ VIH.   

 
5. SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL, IGUALDAD Y EQUIDAD:  

 
a) Desarrollar estrategias para proveer la protección social necesaria a 

migrantes, personas en condición de desplazamiento forzado, víctimas del 
conflicto, en situación de pobreza, y demás personas en contextos de 
vulnerabilidad, en riesgo de infección o que viven con los eventos objeto de 
la presente ley; con el fin de favorecer su reintegración social y económica, a 
través de una coordinación efectiva entre el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social y todos los sectores involucrados en el Plan de 
Respuesta Nacional ante las ITS, el VIH/ sida, la coinfección TB/VIH y las 
hepatitis B y C.  

 
6. SECTOR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN: 
a) La Comisión de Regulación de Comunicaciones promoverá en los espacios 

institucionales y mensajes cívicos, la emisión de mensajes de prevención 
contra el estigma y la discriminación, y la prevención de las condiciones 
priorizadas en la presente ley, en los horarios de alta sintonía en televisión 
por los medios ordinarios y canales por suscripción. 
 

7. SECTOR DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN:  
a) Desarrollar programas de estímulo y apoyo a la realización de 

investigaciones y proyectos encaminados a la generación de conocimiento y 
desarrollo tecnológico y farmacéutico relacionado directa o indirectamente 
con los eventos objeto de la presente ley.  

b) Promover el establecimiento de beneficios e incentivos tributarios para el 
desarrollo de la investigación científica y social en el área.  

c) Facilitar investigaciones sociales de tipo cualitativo y cuantitativo, enfocadas 
en documentar el impacto de las dinámicas culturales, sociales y 
poblacionales en las condiciones priorizadas en la presente ley.  

 

 
PARÁGRAFO. Las presentes Líneas de Gestión Integral estarán a cargo del 
organismo rector o cartera ministerial del sector correspondiente de acuerdo con la 
estructura de la Administración Pública.   
 

ARTÍCULO 5°. DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA 
RESPUESTA. Las organizaciones lideradas por la comunidad podrán participar en 
la respuesta a las ITS, el VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C, en 
alguna de las siguientes formas: 

1. Ejecutores del plan de intervenciones colectivas, previo cumplimiento de la 
normativa vigente. 

2.  Constituirse como prestadores de servicios de salud o quien haga sus veces, 
en el marco de la normativa vigente. 

3. Actuar como gestores comunitarios en salud o su equivalente, para facilitar 
el acceso a servicios sociales y de salud requeridos de acuerdo con los 
lineamientos que se expidan para tal efecto por parte del Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

4. Hacer parte de los Consejos Territoriales de Salud, Mesas de Participación 
Comunitaria y otros mecanismos existentes de participación social y 
comunitaria para asegurar que la comunidad tenga voz efectiva en la toma 
de decisiones.  Para ello, se dispondrán mecanismos para su fortalecimiento, 
incluyendo capacitación y acompañamiento técnico por parte del Estado. 
 

ARTÍCULO 6°. DE LA ARTICULACIÓN CON LA ATENCIÓN PRIMARIA 
EN SALUD. Los prestadores de salud públicos, privados y mixtos que desarrollen 
acciones enmarcadas dentro de la atención primaria en salud, deberán garantizar la 
inclusión dentro de su oferta de servicios de acciones promocionales y preventivas 
relacionadas con la sexualidad,  incluyendo los elementos de prevención combinada 
para los eventos contemplados en esta ley, así como garantizar estrategias de 
formación continuada a su personal, que incluyan un enfoque de derechos, de 
eliminación del estigma y la discriminación.  

Dentro de los programas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud, 
deberá incorporarse la atención en salud mental y apoyo psicológico y emocional de 
los pacientes diagnosticados con alguna de las ITS de que trata esta ley, así como de 
sus familiares y cuidadores. Estas estrategias deberán ser adaptadas a los contextos 
rurales, indígenas y afrodescendientes, incluyendo acciones para territorios con baja 
cobertura. 

ARTÍCULO 7°. PLAN NACIONAL DE RESPUESTA. El Ministerio de Salud 
y Protección Social formulará y actualizará, cada cinco años, el Plan Nacional de 
Respuesta ante las ITS, el VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C, 
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incluyendo objetivos, estrategias, indicadores de impacto, resultado, metas, sistema 
de evaluación y mecanismos de participación social, entre otros. 

PARÁGRAFO. Las entidades territoriales municipales, distritales y 
departamentales en el marco de su autonomía, tendrán la responsabilidad de 
adoptar, adaptar e implementar planes locales de respuesta a las ITS, VIH/sida, 
coinfección por TB/VIH y hepatitis B y C, en concordancia con lo dispuesto en el 
Plan Nacional; bajo el principio de congruencia, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social deberá brindar asesoría y apoyo técnico a las 
entidades territoriales para la expedición de sus respectivos planes locales, 
priorizando el apoyo a los municipios de categoría quinta y sexta . El desarrollo de 
estos planes y los resultados obtenidos serán objeto de rendición pública de cuentas. 

 
ARTÍCULO 8°. CONSEJO NACIONAL DE VIH SIDA E INFECCIONES 

DE TRANSMISION SEXUAL. El Consejo Nacional de VIH Sida e infecciones de 
transmisión sexual o el organismo que haga sus veces, sesionará como mínimo cada 
seis (6) meses o antes a solicitud de sus integrantes, y será el ente articulador de la 
gestión integral o intersectorial de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C en el territorio nacional. 
Además de las funciones establecidas en el marco normativo vigente, desarrollará 
las siguientes: 
 

a) Desarrollar en el marco de la política pública medidas orientadas a la 
eliminación de las barreras de acceso al ejercicio pleno de derechos 
fundamentales de las personas con las ITS, el VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C, en especial, a la salud, el trabajo y educación. 

b)  Promover el uso de la información estadística y epidemiológica para definir 
o fortalecer las acciones de políticas públicas relacionadas con las ITS, el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C. 

c) Coordinar los mecanismos para la participación intersectorial en las 
actividades de prevención combinada y atención integral dirigidas a las 
personas afectadas y en riesgo de ITS, VIH/sida, coinfección TB/VIH y 
hepatitis B y C. 

d)  Realizar el seguimiento y evaluación del Plan Nacional de respuesta ante las 
ITS, el VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C. 

e) Apoyar la gestión de recursos para la respuesta nacional ante las ITS, el 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C. 

f)  Prestar la asesoría técnica que se le solicite para la elaboración de proyectos, 
acuerdos o convenios internacionales. 

g) Vigilar el cumplimiento del Plan de Respuesta ante oportuno y atención del 
VIH, hepatitis B y C, ITS y coinfección por TB/VIH. 

 
h) Generar informes con recomendaciones de carácter vinculante a quien 

corresponda frente al cumplimiento del Plan Nacional de Respuesta ante las 
ITS, el VIH/sida, la coinfección por TB/VIH y las hepatitis B y C. 

  
PARÁGRAFO. El Gobierno nacional garantizará la participación de los ciudadanos, 
organizaciones de base comunitaria, representante de poblaciones clave y 
vulnerables, asociaciones de pacientes y sociedades científicas y otros actores 
relacionados con las acciones mencionadas en los eventos priorizados en la presente 
ley, en el Consejo Nacional de VIH Sida e infecciones de transmisión sexual. 
 

ARTÍCULO 9°. MECANISMO DE SEGUIMIENTO O MONITOREO. El 
Ministerio de Salud y Protección Social adoptará el sistema de información de 
actividades comunitarias y colectivas en salud sexual y reproductiva (SISCOSSR) 
para monitorear el avance de la respuesta nacional, departamental, distrital y 
municipal en materia de acceso a las acciones de prevención combinada y otras 
dirigidas a las personas afectadas y en riesgo de ITS, VIH/sida, coinfección TB/VIH 
y hepatitis B y C.  
 
Para su implementación, el sistema de información de actividades comunitarias y 
colectivas en salud sexual y reproductiva (SISCOSSR) deberá articularse con las 
herramientas y sistemas de información actualmente existentes a cargo de las 
entidades respectivas.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Ministerio de Salud y Protección Social emitirá las 
disposiciones dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta ley, 
necesarias para garantizar el seguimiento y monitoreo de manera oportuna, precisa 
y continua, a través del sistema de información de actividades comunitarias y 
colectivas en prevención y promoción en salud sexual y las demás fuentes de 
información disponibles. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Todas las entidades competentes de la atención en 
salud; deberán mantener actualizado el reporte sobre transmisión de madre a hijo; 
con el fin de contar con información específica sobre dicho indicador. En 
consecuencia, el Ministerio de Salud deberá publicar un informe mensual del 
número de contagios madre a hijo desagregado; y establecerá las acciones 
respectivas para garantizar el riesgo de contagio CERO (0) en neonatos. Estas 
estadísticas deberán ser de libre consulta para promover la gobernanza y la 
efectividad de las políticas. 

ARTÍCULO 10º. VIGILANCIA. Las Personerías Municipales y Distritales, 
con el apoyo de la Defensoría del Pueblo, ejercerán la vigilancia del cumplimiento a 

 
lo ordenado en la presente ley y emitirán las alertas a la autoridad competente en 
caso de ser necesario. La Superintendencia Nacional de Salud, en el marco de sus 
funciones, ejercerá las acciones de Inspección, Vigilancia y Control de las 
competencias atribuibles al sector salud. 

ARTÍCULO 11º. INFORMES DE SEGUIMIENTO. El Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el marco de la conmemoración del Día Nacional de Respuesta 
al VIH y el Sida, presentará un informe anual sobre la implementación y avance del 
Plan Nacional de Respuesta a las Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes de Senado y de Cámara de Representantes y dispondrá informes 
públicos para consulta por parte de la población general. 

ARTÍCULO 12º. FUENTES DE FINANCIACIÓN. El Gobierno Nacional 
apropiará los recursos para la implementación del Plan Nacional de Respuesta ante 
las ITS, el VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C, incluidas las 
acciones de compra centralizada que se estimen pertinentes en el marco de esta ley, 
de conformidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. En todo caso, los recursos presupuestados y las metas de cobertura 
anualmente no podrán ser menores a los invertidos en la vigencia inmediatamente 
anterior. Las entidades del orden nacional y territorial podrán incluir en su proceso 
anual de planeación y programación presupuestal, los recursos destinados para la 
implementación de la presente ley. 

ARTÍCULO 13º. REGLAMENTACIÓN. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Educación, el Ministerio de la Igualdad y la Equidad o quien 
haga sus veces, El Ministerio de Justicia, El Ministerio de Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, y demás entidades del orden nacional que estén involucradas en la 
implementación de acciones dispuestas en la presente ley, contarán con un plazo 
máximo de seis (6) meses para reglamentar las distintas disposiciones contenidas en 
la presente ley, que así lo requieran. 

ARTÍCULO 14º. ATENCIÓN DIFERENCIAL A MUJERES. La gestión 
integral incorporará acciones afirmativas para garantizar la igualdad de 
oportunidades y el acceso sin discriminación de las mujeres a los servicios de 
prevención, diagnóstico y atención integral de las ITS, el VIH/sida, la coinfección 
TB/VIH y las hepatitis B y C. Se establecerán rutas diferenciales de atención que 
consideren las necesidades y vulnerabilidades particulares de las mujeres con ITS, 
VIH/sida, la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C, especialmente en temas de 
salud sexual y acceso a servicios de apoyo psicosocial. 

ARTÍCULO 15º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

De los conciliadores, 

NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF
Senadora de la República

GERMÁN ROGELIO ROZO ANIS
Representante a la Cámara
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CONCEPTO JURÍDICO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 153 DE 2024 SENADO, 195 DE 2024 CÁMARA

por el cual se le determina un régimen especial a los Institutos de Fomento y Desarrollo (INFIS).

Doctor
Diego González González
Secretario General
Senado de la República
Congreso de la República 
Capitolio Nacional, Carrera 7 No 8 – 68
Barrio
secretaria.general@senado.gov.co
Bogotá D.C. (BOGOTÁ D.C)

Número de Radicación : 2025220669-000-000
    Trámite : 773 CORRESPONDENCIA INFORMATIVA
 Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION

 Anexos : 

Respetado Secretario González: 

De manera atenta, la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante SFC) remite las 
consideraciones técnicas1 respecto del Proyecto de Ley 195 de 2024 Cámara -153 de 2024 
Senado “Por el cual se le determina un régimen especial a los Institutos de Fomento y Desarrollo 
(INFIS)”.

1. Artículo 2. “Incluir el Capítulo XIII en la Parte X del Decreto Ley 663 de 1993 que se
denominará "Institutos Financieros de Fomento INFIS"

Al respecto, se considera que la finalidad de la inclusión del capítulo en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (EOSF) no es clara, así como tampoco su alcance, dado que podría generar 
una confusión con la vigilancia, supervisión y control por parte de la SFC respecto de los INFIS 
que administran excedentes de liquidez de cara a todos los INFIS que no tienen dicho alcance. 

1 Comentarios de la Adjuntura para Intermediarios Financieros y de Seguros mediante solicitud de 
apoyo/concepto bajo radicado interno 2024130735-007 del 18 de septiembre de 2024.
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En todo caso, la incorporación de los INFIS al EOSF implica, por mandato legal, su sujeción 
plena al régimen financiero y prudencial vigente, lo cual conlleva el cumplimiento de estrictos 
requisitos en materia de capital, patrimonio técnico, gobierno corporativo, administración integral 
de riesgos, régimen de inversiones, solvencia, liquidez y revelación de información. Estas 
exigencias responden a la necesidad de proteger el ahorro del público y preservar la estabilidad 
del sistema financiero, razón por la cual no resulta jurídicamente viable establecer tratamientos 
diferenciados que generen asimetrías frente a las demás entidades vigiladas por esta 
Superintendencia.

No obstante, debe advertirse de manera responsable que la imposición inmediata de dicho marco 
regulatorio a los INFIS podría representar una carga institucional, operativa y financiera 
desproporcionada, atendiendo a su actual naturaleza, estructura administrativa y objeto 
predominantemente orientado al desarrollo territorial y no a la intermediación financiera en 
sentido estricto. En ese escenario, existe el riesgo cierto de que varios INFIS no se encuentren 
en capacidad real de cumplir tales exigencias, lo que, en la práctica, haría inviable su ingreso 
efectivo al régimen de vigilancia de la SFC.

2. Artículo 3. Adicionar al Decreto Ley 663 de 1993 el artículo 289A "Artículo 289A. 
NATURALEJA JURIDICA -Los Institutos Financieros de Fomento y Desarrollo – INFIS. 

Los INFIS, son establecimientos públicos descentralizados del orden territorial, específicamente 
de carácter departamental. Esta naturaleza jurídica nace con la ley 489 de 1998 (art. 68), por lo 
cual no es claro si se mantiene dicha naturaleza o si el proyecto deroga el art. 68 mencionado, o 
cuál es el alcance de que su naturaleza sea la de una entidad del Régimen Especial.

Ahora bien, al respecto vale la pena advertir también que los INFIS pueden desempeñar sus 
actividades por cuenta propia con sujeción a las operaciones que le hayan sido autorizadas 
mediante las ordenanzas departamentales que los crean, y las leyes que eventualmente se 
dicten. Es decir, no necesariamente deben operar con sujeción a las actividades con dineros 
provenientes del sistema de redescuentos o de la administración de excedentes de liquidez, pero 
si lo hacen están obligados a cumplir con los requisitos y vigilancias que cada régimen prevé. 

Crear un régimen especial sin tener claridad sobre su naturaleza podría generar un limbo frente 
a su vigilancia. Actualmente, en relación con temas financieros están vigilados por la Contraloría. 

3.  Artículo 4. Adicionar al Decreto Ley 663 de 1993 el artículo 289B "Artículo 289B. 
JURISDICCIÓN.

La jurisdicción a nivel territorial permite determinar factores de competencia y manejo de 
recursos, así que el abrir una jurisdicción sin sujeción al departamento (supeditada al acuerdo 
entre las partes) podría generar un vacío en cuanto a temas de responsabilidad, dirección y 
control respecto de los municipios distintos a su territorialidad, así como a la destinación y manejo 
de los recursos.

4. Artículo 5. Adicionar al Decreto Ley 663 de 1993 el artículo 289C. "Artículo 289C. 
OBJETO DE LOS INFIS.

Las actividades de los INFIS se enmarcan en objetivos de naturaleza pública igual a los que 
actualmente desempeñan. Por lo tanto, si el objeto de incluirlos en el EOSF y generar una 
naturaleza especial y denominarlos institutos financieros es la de fortalecer su actividad 
financiera, consideramos que desde el mismo objeto se debería señalar de manera clara cuál es 
su alcance. Dejar abierto el objeto a la prestación de servicios financieros podría generar una 
inadecuada interpretación de la norma e inducir a pensar que un INFI podría hacer lo mismo que 
un establecimiento de crédito. 

El objeto amplio asignado desnaturaliza el concepto de entidad financiera, incorporando 
actividades técnicas, administrativas, de consultoría, ejecución de obras y construcción, lo cual 
genera riesgos de intermediación sin un control prudencial adecuado.

5. Artículo 6. Inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de 
Colombia 

Frente a este artículo, es importante tener de presente que esta Superintendencia es un 
Organismo de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al que le 
corresponde ejercer las funciones expresamente determinadas en la ley, en su condición de 
máxima autoridad de vigilancia y control sobre las personas que realicen actividades 
financiera, bursátil, aseguradora, previsional y cualquier otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento o inversión de recursos captados del público, teniendo por objetivo 
supervisar el sistema financiero colombiano con el fin de preservar su estabilidad, seguridad y 
confianza, así como promover, organizar y desarrollar el mercado de valores colombiano y la 
protección de los inversionistas, ahorradores y asegurados2 . Por lo cual, ejerce la inspección, 
vigilancia y control sobre las entidades que conforman tales sectores. 

En tal sentido, su inspección y vigilancia se limita a todas aquellas que realicen actividad 
financiera y este relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos 
captados del público. 

No obstante, el artículo 6 en su parágrafo pone a disposición de los INFIS la administración de 
recursos públicos, recursos del Sistema General de Participaciones y del Sistema General de 
Regalías, los cuales desbordan la experiencia técnica de esta Superintendencia, de acuerdo con 
las competencias asignadas por ley. En consecuencia, esta habilitación excede el ámbito 
competencial de esta Entidad.

6. “Artículo 7. Reglamentación y régimen de transición. 

Frente al artículo 7, no se menciona que ocurre con los INFIS que actualmente se encuentran 
autorizados por la SFC para administrar excedentes de liquidez, por lo que surge la inquietud de 
cuál sería el impacto de esta norma para dichas entidades.

2 Artículo 11.2.1.3.1. del Decreto 2555 de 2010

7. Artículo 9. Vigencia.

El Proyecto de Ley, no tiene en cuenta los aspectos de la Ley 819 de 2003 que serían derogados 
con la entrada en vigencia de la norma, dado que, si bien el gobierno podrá reglamentar los 
aspectos señalados en el artículo 6, no sería clara la derogatoria por esa vía de lo que resulte 
contrario a la Ley 819. 

8. Conclusiones.

En primer lugar, consideramos que el proyecto adolece de claridad y preocupa que vía 
reglamentación se asignen a los INFIS una serie de facultades de intermediación que, de acuerdo 
con nuestra experiencia en supervisión de estas entidades, no podrían asumir al no contar con 
la infraestructura operativa y los sistemas de gestión de riesgos apropiados. 
En segundo lugar, de materializarse la asignación a esta Superintendencia de funciones de 
vigilancia y control de los INFIS, se desbordaría la capacidad técnica y operativa de la SFC, con 
un impacto negativo en las labores de supervisión que le corresponde ejercer respecto de las 
personas que desarrollan actividades financieras, bursátil o aseguradora3, dejando de presente 
que los INFIS tendrían que cumplir con el régimen establecido para todas las Entidades Vigiladas 
por esta Autoridad.  

Por lo anterior, resulta fundamental que el Legislador valore con especial cuidado la coherencia 
entre el alcance del proyecto, la capacidad institucional real de los INFIS y las exigencias propias 
del sistema financiero, a fin de evitar que una habilitación legal, aunque bien intencionada, 
termine siendo de imposible aplicación práctica.

En este contexto, la SFC de manera respetuosa solicita tener en cuenta las consideraciones 
anteriormente expuestas en el trámite del proyecto de ley, para lo cual quedamos atentos a poder 
resolver cualquier inquietud sobre el particular, reiterando nuestra disposición de apoyar la 
actividad legislativa, desde una perspectiva técnica y dentro de las competencias de ley para 
esta Superintendencia.

Cordialmente,

3 Comentario de la Dirección Jurídica de la SFC mediante solicitud de apoyo/concepto bajo radicado interno 
2024130735-006 del 18 de septiembre de 2024.
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